
AÑO CC. LUNES 23 DE SETIEMBRE. 18 6 1 .-N U M . 2 6 6

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Presidente del Consejo dé Ministros ¿1 
lim o . Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación :

«San Ildefonso 22 de Setiembre de 1861.— 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.

S. M. la R ein a  (Q. D. G.) ha determina
d o  salir de este Real Sitio con S. flül. el R ey  s u  
augusto Esposo y excelsos Hijos el (fia ¡25 del 
corriente, y pasar al de San Lorenzo del Esco
rial, donde permanecerá hasta 1.® del próximo 
Octubre,' que' sé'trasladará á üfcadrid.»

R E S O U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R IO
                   D E  L A  G U E R R A   ̂ ^

Ingeniero V

42 gfetieflftbre 1861. Ai Capitón gen e ra l. d i  C abruña.— . % 
Cóéé&üfcüflo •■pél4ihiso para cóhstru ir una á pon  
Fi*n$£$> d é S u b ifá  é folesias. ].

tóisÉétó.—-fld. id. un corral y «na noria á íp s é  S a -  
b i t . : ' -  i]

“ JA 4 é  A údalacía.--id . para reedificar do$ casaa á Don 
Slktótfen lhnéneí: Avítés^. . | (

ufe y a le tí^ á .-LiÍd. para constru ir uñ pequeño ed i- ’ 
fteít á F w te is to  Ñiéojás Á j»$. y

vA t • para constru ir un edificio, áj D. E duar- ; i
éo m ip á t#  Ldrii% y  Oyarzábal y  D. Enrique Cfoakfi. i

A llngériiéro  g en e ra l—td. Ucencia, al .'Subteniente d é , ¡ 
infantería á&régaao D. JEuloglo Aguirre y Ríos. I

Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Espina y Duarte. i
Al mismo.—Id. al id. D. Estéban Bengoechea y Ja r

rino. J f
Al mismo.—Id, aá alumno de la Academia del cuerpo x

0. Ernesto Ruiz Meló.
Guardias civiles. 1

Id. id. Al Director general.—Concediendo premio de *
constancia de 40 rs. vil. mensuales á 40 individuos del 
cuerpo.

Al mismo.—Id. á 35 id. M

Carabineros. I
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo licencia al I

Teniente D. Domingo de Mingo y Ruiz. I j

Montepío. I
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— I 

Concediendo pensión á Tomás Díaz í a lacio y Fernandez. I 
Al mismo.—Id. á Francisco Bárdanca y Rodríguez. I
Al mismo.—Id. á Ramón García y Alvarez.
Al mismo.—Id. á Catalina Domínguez y Sánchez. I
Al mismo.—Id. á Joaquín Tunex y Álmodóvar.
Al mismo.—Id. á Gregorio de la F uente y Colmenar.
Al mismo.—Id. á Estébán Solana y Costa.
Al mismo.—Id. á Migufel Feijóo Novoa. I
Al mismo.—Id. á Bernardo Cueva y Calleja. I
Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma - 1 

riña.—Declarando opcion al Monte-pio militar á la es- I 
posa del Comandante graduado D. Cristóbal Peinador y I 
García Patón.

Al mismo —Id. a la del Capitán D. José de la Torre y  I 
Agresó.

Ai mismo.—Id. á,la del Capitán graduado D. Francis- I
c# Vigil de Quiñones y Diez de Oñafe. |

Cruces. I
43 id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guer*- 1 

ra y Marina.—Concediendo la placa de San Hermenegil- I
do á D. Juan Gómez Landero. |

Al mismo.—Id. la pensión de 6.000 rs. anuales en la I
Gran Cruz de id. á D. Miguel Senosiain. |

Al Sr. Ministro de M arina.— Id. ú D. José de Paz y I
Godoy la placa de id. {

Caballería.
ai Í / ^  Director genera l.— Concediendo licencia al I 
Alférez D. Eduardo Cortés y Vázquez de la Cuadra. I 

Al mismo.—Id. al Teniente D. G abriel de Rivas y Go- i 
mez de Cádiz.

Al mismo.—Id. al Alférez D. Domingo Lizaso v Az— I 
earate. I

Al mismo.—Id. prócoga al Alférez D. Rafael Lasso de I 
la V egáy A r ^ l l é s .

Al íúismó.—Id. plaza supernum eraria al Cadete aspi- i 
rante D. Manuel Hernández de Alba.

Al piLsmo.—Resolviendo que la Vuelta al servicio con
cedida ^ l^ ro fé so r  veterinario D. Manuel Cazar y Páfn-* | 
mo se Entienda en d ase  d e  tercero.

Cruces.
Id. id. Al Director de Infantería. Concediendo Ijfc'l 

sencilla de San Hermenegildo á D. Juan Puchol.
Al miamp.—Id. á D. Antonio Gascón.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Aguiiar.

Cabullería,
45 id . Al Director general.— Concediendo licencia aí 

Teniente D. Miguel Asute y Sancho.

ArtUleria.
Id. id. Al Capitán general de CLuba.— Aprobando la 

licencia concedida al JqnieptpJD . F^)ií|%P^ri!gp.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Negando próroga al pri

mer Comandante D. Pedro Rodríguez Sesmero.
Al ífíBitío.— Destinando á la sección de Estado Mayor 

de Burgos al Capitán í>* Francisco López Quiritana.
Al mism o.— Aprobaiidó propuesta para la provisión 

de las SsMTférttias Mayorés de ibtza y Olí venza.
Al mismo.—Id. para id. dé las de la Coruña y  »J^ca.
AI ñifeflió.— Id. para la de ffrim er Ayudante de la plaza 

de Lérida.
. Al mismo.— Id. para la dederceros Ayudantes ae Lé

rida y Santoña.
Sanidad militar.

Id. &  AhDireetor g en e rad -D estin an d o  A! Tegimrén- 
}° infantería de Tpledo al prim er Ayudante m édico Don 
h ü is q m e já .

Cruces.
Id. id. Al Director general.— Concedí&idtv U  sencilla 

d* 3a»  Herm#negildo á D. Juan dé Pareja y Pitója. í( 
Ai de lnrantería.— W. á D. José Bailen Baquerizas. , 
Al mfsfno.—*Id. á D. Edsébio Ceá y MotaL 
Al mismo.— td. á D. José Saenz de Tejada, 

y * * * * *  Mayores.— Id. á 0 . Jb a q in n ^ U v a u ^ a

, Monfa-yiQ, . < ^

w . id. Al Secretario del Tribunal Supremo dé Güetíri 
pensión á Dona M aríáY CáV- 

y Espinosa. -  .
Al mismo.— Id. á Doña Florencia U rrizburu y Arnex 
Al mismo.— Ul. á Doña Francisca Mendez y Trelies.

Al mismo.—Id. i  Doña María Sánchez Villalobos y 
Sardina.

Al mismo.—Id. á Doña Gefériíia Sfguier y Babiloni.
Al m ism o—Id. ¿ IJoña María de los Dolores Blanco y  

Marín. *
Al mismo.—Id. á Doña Ana María Quintana y Relia- 

varría .
Al mismo.—Id. á D. Luis Rodon y Balie$ter.
Al mismo.—Id. á Doña María de 1* Soledad y Doña 

María de los Dolores Madera y Manjino.
Al mism o.—Id. á D. Mariano y B. Ángel Zuazuabar y  

Arrascaeta. #
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Teniente Don 

Miguel Bellido y Carrasqnillo.
Al mismo.—Id. aL Comandante graduado D. Manuel 

Cañizal y Rodríguez.
Al mismo.—Id. al prim er Comandante D. Nicolás Cau- 

nedo y Suarez.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Francisco 

Molinera y Carretero.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Justo Romero y Mo

reno.
Al mismo.—Id. al id. D. José de la Torre y Romero.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. José Irtín y 

Salazar.
delirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do licencia absoluta al Subteniente D. Ramón Moufy y 
Villalba.

Al mismo.—Id. al de igual c lise  D. José Auson y 
Marin.

Al de Artillería.—Id. retiro  al maestro de fragua de 
la  Fábrica de arm as <je Tpledo Juan Motor o y  Ros*

Al de Guardias civiles.—Id. a! guardia Miguel Caste
llanos Monton.
] Al mismo.—Id. o l sargento segundo Baltasar Gonzá
lez y Fernandez.

Al deSanidad militar.r—Id. licencia absoluta al segun
do A yudante médico D. Miguel Tolosa y Ortells. 
r Al mismo.—Id. al segundo Ayudante de Farmacia 
D. Pedro de Soto y Canto.

Al Ingeniero general.—Id.^retiro con uso de unifor
m e y fuero criminal ál Oómandárrté D. Antonio López de 
Ochoa.

Al Sr. Comandante general de G uardias Alabarde
ros.— Id. retiro  al Sargento segundo D. Paulino Rabadan 
y Gordaliza.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. al ca rab i
nero Julián Martínez y Martínez.

Al mismo.— Id. al sargento segundo Manuel Martínez 
y Martínez.

Al mismo.—Id. al carabinero Vatentin del Rio Estéban. 
Al rhismo.—Id. al sargento segundo Ignacio Barasoain 

Lada.
Al mismo.—Id. al carabinero Ildefonso Nieto Arroyo. 
Al mismo.—Id. al cabo prim ero Antonio Ibañez Vargas. 
Al mismo.—Id. al carabinero Manuel Martínez Ba

randa.
I Al mismo.—Id. al id. Bartolomé Cano Guerrero.
I Al mismo.—Id. al id . Juan Vareta Martínez.
I Al mismo.—Id. al id. Benito Diaz Martínez.

Al mismo.—Id. al id. José Espino Palomino.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Rafaél Gómez Luque.
Al de Caballería.—Id. al Capitán D. Manuel Curtoy de 

la Torre. ¿
Al mismo.—Id. al segundo Picador D. Francisco Hi

dalgo.
I : Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien-
I do traslación de retiro al mi'isicó mayor D. José Lemoine
I y Rach.
I : Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Germán Se

gu ra  y Marin.
Al mismo.—Id. rélíéf en una cruz pensionada al sa r

gento segundo licenciado Manuel Moreno y Rüano.
I : Al mismo.—Id. al cabo primero José Pollár y Pollar.
I Al mismo.—Id. al soldado Anastasio Jiménez.

Al de Castilla la Vieja.—Id. iráslácion de retiro al Ca- 
I p itan  D. Francisco Mas y Padilla.
I Al de Granada.—Id. al Comandante D. Domingo Leal 
I y García.
J Al mismo.—Id. al Capítan D. Antonio Millan Altana*
I rano.
I Al de las islas Canarias.—Id. re tifo  con Uso de u n i-  
I form e al Teniente IX Ráfaél Parrilla y Befancburt.
I Al mismo.—Id. licencia absoluta al Capitán D. A nto- 
1 nío Roldan y Fernandez.
I Al de Cataluña.—Id. retiro con Uso de uniform e ál
I Subteniente graduado D. Antonio Rabach y Miró.
I Al Director general de Guardias civiles.—Id. re tiro  a
I sargento prim ero licenciado D. Rafaél González de la Calle 
I r Al de Estados Mayores.—Id. Id. al Teniente Coroné 
I D. Antonio Saenz Fernandez.

: Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Juan  Lo-
I zano y Jiménez.

: Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Trepa 1 y Rosell.
; Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan  Labarto y García

i i Al de Infantería.—Id. ál prim er Comandante D. Jos*
, 1 ^Valdivia y Puerta.

Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Uzuriaga y  Matute.
1 Al mismo.— Id. al ségüUdó Comandante D. Antohl

t i |áo linero  y Coloma.
| ' Al mismo.—Id, a! Capitán D. José Villa y Marino.
I Al mismo.—Id. al id. D. José Lopo Pifieiro.
| } Al mismo.—Id. al id. D. Nicasió López de ta ra .
I Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Pona y Sola.

1 I Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Jiménez y Budet.
1 Al mismo.—Id. al cabo primero Manuel Márcos Suares
I • Al mismo.—Id. al id. Pedfq dé la Vaquera Castillo.
1 Al mismo.—Id. al soldado Francisco Barroso Medúu
I Al mismo.—Id. al id. José Gómez Blanco.
|  | Al mismo.—Id. al idt Ramón V e t^ s  Arbones.

1 i Al mismo.—Id. al id. Agustín Oliva y Palacio.
I Al mismo.—Id. al id. Bernardo Otero Baliñas.
J ’■ Al mismo.—Id. al id. Juan Redondo y Tello.
A \ Al mismo.—Id. al id. Mariano Buzón Latorre.

a l ;  Al mismo.—Id. al id. Juan Vidal Bolinches.
I \ Al mismo.—Id. a \ id. Lesirtes González Juárez.
I ; Al mismo.—Id. ai id. José Arés y Cabana.

Al mismo.—Id. al id. José Arens Oíivella. 
i- I Al m ism o—Id. al id. José Borrajo González.

I Al mismo.—Id. al id. Alberto Pascual Vatllo.
ir I Al mismo.—Id. al id. Luis Rodríguez Fernandez.

I Al mismo.—Id. al id. Domingo Campo Pera.
U I Al mismo.—Id. al id. José Carballido Abreira.

I Al mismo.—Id. al id. José Bravo Trassierra.
I Al mismo.—Id. al id. Santiago Velasco Martin,

sa - Al mismo.—Id. al id. José Belon y Gela¿
Al mismo.—Id. al id. Faustino Alyarez Bordon.

í-  I |  Al mismo.—Id. al id. Juan Hernández y García
Al mismo.—Id. al id. Manuel Broncha! y í 

I Al mismo.—Id. al id. Ramón Nieto b‘
Al mismo.—Id. aí id. Matías S rim a y Zamora.

ifi 1 ; a i  mistno,—í j ’ ^  ^osé P iqué y Gama rasa.
I i A{ misrao.—Id. al id. Antonio Sánchez Ureíide.
I A mismo.—Id. al id. Vicente Mora la Sánchez,
j ¿ A mismo.—Id. al id; Afcdstin SaíichezTerfcz.

íla 1 í ^  mismo. Id. a id. Rafaél Torres Calafat.
•I " "ai al jd- Antonio Ramírez Gallego,

í A m ism o .-Id . a » .  Antonio Rodríguez Ruga.
■ . Al mismo.—Id. al id. Pablo R afton ífo lero  y Velas

. j l VAfpinas.
í a  1 i w . id. Al Capilan general de Filipinas.—Aprobandc 

j  re tiro  concedido al Alféi^uz *D¿ Apolitiárfo San Agustín 
I ? Al mismo. Id. al Teniente D. Angel Man i na ng. 

!rt“T • . . . . . . .  x ']
I \ ,  ̂ Cuña y Puerto-Rico^ »
I i W. id. Al Capiían general de Cuba.—Aprobando p

íx. I puesta reglam entaria de infantería perteneciente á i .1
I Agosto ultimo.

Al mismo.—Id. la licencia temporal concedida al C a
ntan D. José Ramirez de Estenoz.

Al de Puerto-Rico.-r-Accediendo á que sea consultado 
>ara traslación de cuerpo el Subteniente D. Leopoldo 
dantilla y Segura.

Ai mismo. — Aprobando propuesta reglam entaria de 
Milicias disciplinadas de caballería.

A !m ism o.—Id. del cuarto  batallón de Milicias disci
plinadas.

Al Capitan general de Castilla la Nueva.—Concedien- 
io licencia para Francia al Coronel retirado en Cuba Don 
laco^o d e  la Pezuela y Lobo. j

A4 D irector general de Administración m ilitar.—Idem ¡ 
iceneia al Mayor de Administración militar en Cuba Don 
Mariano Asuero y López.

A| mismo.—Id. perm uta de destinos al Comisario de 
Guerra de segunda clase del ejército de Cuba D. Ramón 
Fonseca y Manzanares, y al de igual clase de la Península 
D. Juan Molina y Bejarano.

AI de Estados Mayores.—Nombrando Subteniente de 
infantería del ejército de Cuba al alumno de la Escuela 
de Estado Mayor D. Manuel Perez Seoane.

Administración m ilitar.
47 id. é l  Director general.- Concediendo licencia al 

Oficial segundo D. Joaquín Urgellés.
Al tóiim o.—Aprobando una propuesta de variación de 

Jefes y Oficiales del cuerpo.
Al mismo.—Negando grado de Oficial pi imero á Don 

Manuel de la Corte y Diaz.
Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo licen

cia absoluta al Oficial tercero destinado en Filipinas 
D. Enrique Navarro y López.

Infantería.
48 id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Teniente D. Alfredo Vega y Fernandez.
Aljjñismo.— Id. al id. D. Manuel Padilla y Ramal.
A! interno.—-Id. al segundo Comandante D. Leonardo 

Feijóo de Solomayor.
Al tfnsmo.—Id. al Capitán D. Rafaél Hurtado de Men

doza.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licencia 

al segundo Comandante D. Julián de Haro y Cid.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Resolviendo que el Co

mandante D. Pedro Cea y de la Guerra pase á la Sección 
de Nava*, ra, reemplazándole en la Escuela el Capitán Don 
Pedro Estéban y Herrera que sirve en Cataluña.

Al mismo.—Id. que el Coronel excedente D. Manuel 
Vegas y Toro cese en el cargo de Gobernador de Ibiza 
que desempeñaba interinam ente.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro  al Capitán D. José Toro y Gordon.

RESOLUCIONES TO M ADAS P O R  EL M INISTERIO
DB MARINA.

Setiem bre 46. Nombrando para la plaza de tercer 
Maestro del obrador de velas dsl arsenal de Cartagena al 
capataz del mismo obrador Joaquín Torralba , que ha 
obtenido ia mejor censura entre los operarios opositores 
á ella.

Id. 47. D eterm inm do los nbonos que han de hacerse 
á los Oficiales destinados en U ltram ar que se hallen afée
los á dotaciones de buques en prim era situación , así 
como los que les corresponden para ¡egresar á la Penín 
sula.

•Id. 48. Resolviendo que se vaya preparando po r el 
taller de motonería del arsenal de Ferrol otro repuesto 
igual al pedido que se ha cubierto para el departam ento 
de C ádiz , que después de listo habrá de rem itirse al 
mismo departamento.

Id. %0. Concediendo á D. Alberto García é Higuero 
opcion á ocupar una de las plazas de aspirantes de la 
lista £ . \  ó sea de provisión Real, en el Colegio Naval 
militar.

Id. id. Ascendiendo al tercer Contramaestre de la Ar
mada Salvador García Rosano á la clase de segundo.

I Id. id. Concediendo plaza de tercer Contram aestre al 
m atriculado José María Fernandez y Viegro.

Id id. Resolviendo se proceda al abanderam iento de
finitivo y matriculacion de los vapores París y Málaga, 
boy Ciudad Condal.

Id. 24. Aprobando el pedido de ocho Guardias m ari
nas , hecho por el Capitán general del departamento de 
Cádiz al Comandante general de la escuadra de instruc
ción para dotar la fragata Lealtad.

Id. id. Disponiendo que, además de los ocho G uardias 
m arinas expresados , rem ita el Comandante general de la 
escuadra á Cádiz ocho más para q u e , repartidos entre 
las fragatas Lealtad y Concepción , se trasladen; é  la Ha-*' 
baña á cub rir vacantes.

Id. id. Relevando del cargo de Capitán del puerto de 
Valencia al Capitán de navio honorario D. Francisco de 
Paula Castro y C astro , y disponiendo que lo reem place 
el Capitán de fragata D. Juan Fungairiño y Franco. ■ 

Id. id. Disponiendo que el Capitán de fragata , Coro
nel de infantería D. Francisco Merry y G aüéy  se trastea 
de de la Comandancia de la provincia d e  Palamóá , qué 
hov s i rv e , á la de Mataré , que ha resultado vacante.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la C onsti
tución d e  la M onarquía española R e in a  de las E s -  
p añ as. Al G obernado r y Consejo p ro v in c ia l de  León, 
y á  cualesqu iera  o tras  A u to ridades y personas á 
quienes tocare su observancia  y  cum plim iento , sabed : 
q u e  he ven ido  en  d ec re ta r lo sig u ien te  :

«E n  el pleito  que en el Consejo de  E stado  pende 
en  g rado  de apelación e n tre  p a rte s , de la u n a  la 
A dm inistración púb lica , rep re sen tad a  p o r m i Fiscal, 
apelan te ; y  de  la o tra  Doña María Rosa D uro , vecina 
de Mafisilla de  las Muías, prov incia  de  León, y  en  su  
nom bre  el Licenciado D. Santiago A guiar y  Mella, 
ape lada , sobre revocación de  la sen tencia  del Conse
jo  prov incial de 25 de agosto del año ú l t im o , la  cual 
m andó p ro ced e r á n u ev a  tasación de  una casa ex 
p ro p iad a  á la Doña María Rosa por causa de u tilidad  
pública:

Visto:
Vistos los an teced en tes  gubernativos, de  los cuales 

aparece:
Que p a ra  d a r  en sanche á la c a rre te ra  general 

de M adrid á G ijon, hubo  necesidad de ex p ro p ia r 
algunos edificios en la v illa  de Mansilla de  las Muías, 
p a ra  lo q u e  se procedió á su  tasación  p o r el A rq u i
tecto D. José Sologaistoa, perito  nom brado  por el r a 
mo de O bras pú b licas , y al q u e  tam b ién  eligieron 
los in teresados, en tre  ellos la exp resada  Doña M aría 
Rosa D uro , conform ándose con el deslinde, m edida y 
tasación que p o r  dicho perito  se p ra c tic a ra :

Que en su consecuencia, después de acep tado  el 
cargo por el m ism o ,'d es lin d ó  en 4.° de Marzo de 
4851 una p a rte  de casa de  la Doña M aría Rosa, ta 
sándo la  en  6 .374 rs ., m ás el 3 por 400 de  esta can 
tid ad , y sin q u e  resu lte  h ab erse  dado paso alguno u l
terio r en el ex ped ien te , se expidió  en  Agosto de  4857 
libram iento  á favor de Doña María Rosa Duro p o r  los 
6 .565 rs. y 5 cén ts . en  que hab ía  sido valo rada  en  
1851 la p a rte  de casa q ue  hab ia  de exprop iarse :

Q ue con este motivo ocurrió  la in te re sad a  en  el 
mes de Setiem bre  sigu ien te  al G obernador de  la p ro 
vincia en solicitud de que se d iese nueva tasación á  
la referida p a rte  de casa por perito s de recíproco 
nom bram iento , fundándose en que h asta  entonces no 
h ab ia  ten ido  noticia d e  la tasación que  $e h ab ia  h e 
cho por una can tidad  insignificante, y  en  q ué  deslíe 
que fué p rac ticada  se h ab ían  a lte rad o  su s  ren ta s  
a tend ida  la p ro sp e rid ad  que  lom aba el pueblo  de  
M ansilla; cuya solicitud fué denegada  de conform i
d ad  con lo inform ado por el Ingeniero Jefe de  la p ro 
vincia en  providencia  gub ern a tiv a  d e  26 d e  E n eró  
de 4858:

Vista la dem anda q u e  en 22 de F eb re ro  sigu ien
te dedu jo  an te  el Consejo p rov incia l de  León D. R a
m ón Rosales, en  nom bre  de Doña María Ros$ Duro* 
con la p re tensión  de q u e  se anu lase el co n tra to  e n tre  
la A dm inistración  y la in te re sad a  p a ra  la expropia*  
ciou de p a rte  de la c itada  casa, y cuando esto no pu
diera  se r q u e  se rescindiese é hiciera nu ev a  tasación, 
ó b ien  que subsistiendo  el con tra to  se indem nizase á 
la d em andan te  de la p a rte  de precio  que  h u b ie ra  f e -  
cibido de ménos:

V ista la contestación del G obernador de la  p ro 
vincia p re ten d ien d o  q u e  fuese desestim ada la  d e 
m anda:

Vista la prueba practicada por la demandante,

con sujéfc|on á \m  .pantos tpief sátótá el Consejo* pro
vincial:4

Visto el auto en que par$ mejor proveer se recla
mó por el Consejo al uobernador -un .cert^Caliif^ 
que constase la fecha en que* se t^réció el pfgb déda 
indemnización á la interesada, y si le aceptó 6 no :

Visto dicho certificado, del que resulta tótee 
los libramientos pcr indémnfeacfone^ á 
propietarios de Mansilla por el ^nsafehe de Jáf 

r erada* carretera figuraba el de 
su fecha 24 de Agosto dé fáS&i pí^^antidad ite &5B5 

r reates y 5. cénls., cuyos números «precian tacb¿d?&; 
y una no|a marginal en que m  de^ia que no WWih 
efecto este libramiento; ; * , ^

Vista 1a sentencia pronune&da por dicho Coh^o 
provincial en 25 de Agosto del S% último , tjqfir iú 
que, revobando la próméúcíá gpbé'nativa de 26 de 
Enero de 4858, mandó qué $e procediera á nueva 
tasación de la parte de câ a jqu# sé expropió á flbfia 
María Rosa Duro :

Visto el recurso de apelación que interpuso el Go
bernador en 29 del mismo mes, y  el auto del 34 por 
el que le fué admitido:

Visto el esepitp de mi Fisqal mejorando la apela
ción ante elCdn^jo dé Mil 9 de Noviembre
último , con la pretensión de* que sq revoque dfiéha 
sentencia y d ec^ e subsistente (a reler id a providen
cia gubernativa: ‘ ' J

Visto el de contestaron del Liceiiiado D, Santia
go Aguiar v Mella, en nombre de floña María ttosa 
Duro, en el cual pide la cúdfitTOad|ú de la sentétíébi 
apelada: I ^

Vista la ley de 47 de Julio de 1 |3 6 , y el T€¿la~ 
mentó para la ejecución de la misaia de 27 dé Julio 
de 4853, jespeciálméñte sus ár)|c^ós 44 , 25  y^SÍjj^ 

Con&dérando que, por pohallarse uliiroado eí ji¿c- 
pediente de ex p r tq ^ m  á 4a léete del Real dsérito 
de 27 de Julio de 4.853, ie sén aplicables sus dispo
siciones, y que por lo tisar.D(úla: Rfatía
Rósa Duró del* derecho que^Úá él 'úfi 4 4 á los dúéííos 
de las fincas expropiadas: í i

Considerando que según p6 las reclatÉ^-
ciones dé ésta clase no pueden"entenSerse definitiva
mente terminadas ante la Atlmiwtracion activa 
hasta que recaiga decisión del Gobidfno; y-'que jpor 
esta razón, y en consecuencia con l |  dispuesto eh .el 
artículo 25, la via contenciosa qtte cintra dicha de
cisión se establece Sólo piwedé apté el Consejó de 
Estado: ' ,

Considerando, en consecuencia, que con la sola re* 
solución del Gobernador no pudo Doña María 1|osa 
Duro entablar su demanda, y que cuando ftié la 
ocasión de hacerlo no procedía ante el Consejo pro
vincial; v ^  '

Conformándome con lo consultado por la SáÍA;de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á qtie 
asistieron D. Domingo Ruiz de fóíVéga, PresidentélDon 
Andrés García Camba, el Conde de Clonard, ¿ . Joa
quín José Casaus, D. Francisco de Luxán, D. AiUonib 

D. Manuel Cantepo. £L Pedio G o i ^ #  
lá Serna ̂  el Marqués de Gerona, D. Modesto La fuen
te y D. Fernando Calderón Collanles, "

Vwigo en revocar la íe l Consejo pro
vincial díé León, y en dedlíraF -iüilo todo lo áetuado 
ante él por falta ae prepaíabíóh ue la via contené^a 
Y P°^jI1(?05mPeteb?!? dicha Qmsejo. RemíLHte ^l 
®xPe^ eÚté á la Kfeccíón general de Obras públicas 
para lo áue proceda, en vista de la reclamación dé la 
interesada y de lo resuelto por el Gobernador.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosta afeÁ it  
( ochocientos sesenta y uné.^fetA  rubrícádó ^ n a
* f !̂ Ll?n0̂ E1 pr,esidente4 e l t a e j o  de lfcü á £ » ,J.eoporao Ü Donoell.íi * ; :

Publicación.= Laido y  publicado el anterior Real 
, decreto por mLftl Secretario Ifenei'al. del Consejil de
i fastado hallándose celebrando audiencia pttolfcria

pala de lo Contencioso, acordó se ténga como rñgetu- 
cion final en la instancia y autos á que se refiere;

* fida se aria á los mismos; sh íñ ^ q u e en formá á
* las partes, y se inserte en la Gaceta. De que cer

tifico. r  -,
, * Madrid 12 de Setiembre de jiian

-------— --- ---- —-»iiittr .

DIRECCION GENERAL DE INSTRItCCION PÚBLICA.
' t  V*

.i-i *. ’¡ ;í - ; •‘‘■•'I S ' L i
Relacion de las subvenciones ó  auxilios concedidos en el corriente año, con cargo al presupuesto general del KsUd» mea.*l eacoe- 

las de primera enseñanza, de conformidad con el dictámen del Real Consejo de Instrucción pública, v c e » « i i ^ o a  M  o b j e t o ■ 
venciones, del Importe de las obras á que se destinan y de las sumas que ofrecen y que piden !<% paebtós. * ”  f T ; . '

 ̂ Provincias. Pueblos. Objeto de la subvención. Importe 
del presupuesto

Subvenci(|u ; V’ ' • * 
que., solicitó..- Castidad que ofreíó.

Badajoz.............
O viedo.............

S o r ia ...............
í Tejado......................

. . .  | Golmayo..................
( Girujales ............. ..

Por Reales órdenes de 10  de F e b r^ 0 (fe 486).

......... Construcción de una casa-e^cue}a ^0 niños...................

.........  Construcción de una ^asa-escuela de niños con h a-
bitacion para ' ,  Maestro..................................................

......... Adquisiciop^ ¿je enseres para la escuela de n iños.........
. . . . .  jaem  î 4 y reparación del local...................................... ..
• • • * \ iVem id........ .............................................................................

40.560

»
898

4.633
4.407

. ~ >•; i ¡OÍ> T».'-*»
... ¡ • .■ .. .■ ■ .

Í0.560 • j. ' 4 4 ^ , ^

. * - m t  lb
1.633 y I1' 
4.4 07 »

G erona............

O viedo ,. . . ,  ^

1 ^.-Yagoza . . . .

>.. * LlerSr,...................
í VT-sóz......................

( Cangas de Tineo..

Por Reales ordenes de 1.® de Marzo.

...........  Construcción de una escuela de n iños...........................

........... Idem con habitación para el Maestro y hab ilitar la
de n iñ a s . . ....................................... ...................................

...........  Idem de n iñas con habitación para la M aestra.............

...........  C onstruir un edificio.escuela de niños con habitación
para los Maestros......... ......................................................

77.857,02

42.142
39.181,34

44.466,45

- ¡ . ■ ‘
. -  í* .0

51.151,23 >í t ó - W i
. • -i -í.rt»-» 

-12.442 Locales y m»<erÍ3 | »  viejas.
31.181 ji.oao ‘ . r  -

■ .. • . .'i-
31.466,15 40v60ft ; «

... ■ s < . . i
Pvr Real órden de 3 de Abril.

453.678,18 * .. .
"i*. U n

, . ; , r  • ■.
‘ í

. . s.i'-M  !;.: 'i 
55.087 . .&!&> ..•4< L W 4-“r 

... r« »  . • . '  : -"•'4.
- í . t**.:»

V izcaya., . . . 453.678,48

Por Real órden de 6 de Junio.

t lu rc ía ........... . . . .  A rchena ............. . . . . . .  Construcción de una casa-escuela de niños y de n i
ñas con habitación para los iMaestros... . . .  t . . * 61.880 f-

Por Reales órdenes de 43 de Julio.

A lm e r ía . , . . -

Badajoz. . . • * < 

, C a s te lló n ....

< Uleila del Campo 
IB entarique............

tL a Lapa...»* *.*.  
' * “  í Higuera la R ea l..

, . . .  .Benicasim ............

‘ : * 
. . . . . .  Cotíslrúcción de dos escuelas para niños y n iñ a s . , . .
. .  * i . .  Idem de «rna escuela de niños y de ruñas con habita-

cion p tra  los M aestros.....................................
...........  Idem de niños con habitación para el M aestro.. . . . . .
........... Habilitar el convenio de Jesu ítas,para establecer das

escuelas de niños, niñas y párvu los............. ..............

ñas con habitación para los M aestros..........................

47.388

56.909 » 
17.120

247.446

54.327

43.388 #  1.000 -y  -40.pOjpÜ *

37.940 48.800 .. *vi . |0 .C Í t« l t  
47.120 T erreno y ««nlocejon deu 

, „ 7A,  m ateriales. , . .  • V 40j8*t4: í
123 /03 « o -

54.3*7 *0.000
en conducción de mate

ria le s................................. 40.000



Objeto de la subvención.
importe 

del presupuesto
Subvención; 

que solicita. Cantidad que ofrece.
i y  fi$m 
quesé concede.

Granada.............. Gastril............................ Idem ....................................................« . . . . . ♦ » . 39.212,15

31.310
28.480

39.212,15

15.300
18.480

la prestación vecinal que
pueda............ ..............

16.04#
10.00#
10.210^0
10.219
io .ti#  r  ;
4.423
8.018

f Osia......................

Tamarite........................

Construcción de una casa-escuela de niños con ha
bitación para el Maestro..........................................

10.000 
5.000 

10.000
, Argavieso.......................
L Villanueva de Sigena.. . .
iTramacastilla.................
■Laspufia.......

Idem...... ................................. . • ..............................
Idem................................. ...........................................
Idem ..¿a . . . . . .  »••••»•••»•••• .'•  • • . « * • % . . . . . . . . . .
I d e m . ............................................. .............

33.219,60
33.219
33.219 
14.423

23.000
20.000 
20.000 
10.000

8.000
8.000
6.000
8.000
8.000■Fiscal............................. Idem .,V !...................... ......................... .............. 18.518 10.500

JSesa........................ Idem de ñiños y de niñas con habitación para los 
Maesfros........................ .................................... 33.219,60 26.419 6.800 / 10.000

Uuesca.......... ..
rSiétamo..........................

iSiesa...................... ..

IBerdum..........................

Arreglo de las escuelas de niños y de niñas con ha
bitaciones para los Maestros..................................

Construcción de una escuela de niños con habitación
para él Maestro..................................... . i ................

Idem .............................................................................

29.120

20.001
31.244

20.000

14.000
20.800

9.120

6.001
10.444

10.000

8.000
10.000

lAnies..............................

I Bisca rrúes......................
[ Binaced..........................

Idem de niños y de niñas con habitaciones para los
Maestros.................................... ......... ..................

Idem.............................................................................
Construcción de una casa-escuela de niños con habi

taciones para los Maestros y proveerlas de en
seres ..........................................................................

22.930
34.822

»

14.930 
17.411

8.000
17.411

8.000
8.000

10.000

8.000

5.000
4.000 

1 4.000
5.000
8.000

3.000
,

8 000
6.000 
5.000

L e ó n .. . . . ........... (

i  Maestros. •  • • •-« . * . . . . .  »_.• • *. *. .
Onzonilla.......................  C o n s tru c c ig ^ d ^ » eüiplla deniSósconhabitacio-

oes parf l f tMpt t f ro. . . . .  
Antimonio de abajo. •. • • Idem»».. •jsjpira . *  • . .  • • • • «>. *,». ♦ « j * . . . . . . .
Rucayo...........................  Idem---- 1||§. . . . v-.. . . . . . .

' Escobar. Idem.. . .  • *-•
Villademor.....................  Id e rn ^  rn K í *•PS• • • • * • • • •«• •
Santa María del Páramo. R efogB  y l^ a M N ^  esq«ala niños con ha -

; bitacion para el maestro. . ......................................
Anciles........................... Construcciondtetuna escuela de niños........................

¿Ambrihi haDiWcfón para el^Maestro. . . . . . . . ; . . . . . .
Sena... ^ .... —  Idem..............................................................................
Sáníibáñéz de Pórafa. . .  Idem.. . . ______............................... , .................

36.112 ; .

17.960 p  
17 960
7.145 * 
9.454 * : 

í 32.191,40

5.836 
7 302 

10.600 
10.266
17.960

23.914

v 14.960
12.960 
7.145 
9.454

31,191,10

5.836
5.880

10.000
8.726

14.960

12.198 > .

• 3.000 IV  V ?
¿ to o  m - '

Acarreo #é m a t e r a . . 
Materi$l« v sncondéfifcicfflí 
1.200 m  mateiiales.. * . . .

2.000 
1.422 

500 
1.500 •
3.000

Léviéá,. . . .  ; . .¿ v j
Firrera¿ v . v i .. •••/.-..

Construcción de una casa-escuela de niños y de niñas
Cotí habitación para Maestros...........................

Idem. .. . .. . . . . . .  .........................
64.568
37.269

23.992
17.269

La diferencia............... .
20.000

10.000
10.000

‘ . *- v ;• . v-

 ̂ 0?/ {lí.íf'.-f ' '7 'I i

i-* » U-: ■
Gauip^r>  ̂i** • • • * • 

j?é4ró de Pinatar.. . .

! ' . . . . .
f f h d h e é o . v v . * . . . .

Compra de un local para escuela de niñoe................
Construir una casa-escuela y adquisición del material
> >pajpa .ella. .................

Construcción de casas-escuelas..................................
Gon^trüccion de una casa-escuela de niños y de niñas, 
tdém. ................................. .................................

18.000

29.619
150.665,50
144.500
18.194,18
31.011,05

18.000

26.519
150.665.50
144.500
18.194,18
31.011,05

Gastos para habilitarla.... 

3.000
A
J)
fi
i>

10.000

10.000
10.000
10.000
10.000
10.000

M urcia..?...... ' HlOplC» i . > . . . . . .
\ Albudeite.......... . . . . . . .
[ r •• *

[ •  * : • V*-.
Odésparrá.................
Lbrca....... ....................

Idem para ninos......................... ............¿............ .
ídem para niños y niñas y adquirir el menaje...........
Idem de niños y de niñas.................... .....................
Construcción de casas-escuelas......... ..........................
Copstruir locales para escuelas de niños y niñas........
Idem .. .......................................................... ............

135.825.50 
59.874

121.644,24
155.933.86
152.332.86
202.384.50 
312,000

135.825.50 
59.874

121.644*24
155.93336
152.332,86
202.384.50 
312.000

ñ
)>
))
»
»
V
»

10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10000
10.000

■ ' * ‘ Cartagena.. . . . . . . . . . . . . Reparación, compra de solares y construcción de es
cuelas........................................................................ 415.362,24 415.362,24 1) 10.000

R iv e ra s ... . . .................
/ =;¿/ í -  ^

Pintóles (distrito de P i-

’ ! ° ña) v  

rLd fio  (írf. dé Lsriana)..

Construcción de una casa-escuela de niños y habita
ción del Maestro.....................................................

Idem ............................................................................

Idem .................... .........................................................

16.009,50

31.796

16.800

»

»

16.800

Peones y conducción de 
materiales.. .................

El solar* materiales y con
ducción ......... ..

Arrastre de materiales.. . .

1.000

8.000 
• 000

!• , ! ■ ■ I

Oviodóe. . .  .o. .* ; -

1 t Diotñto ¿t Bravia. r

iQuinzanes,. . . . . . . . . . . .

I  i

I ^ ú i g a i . ..
/ friclañv. ___ _
1 . \ . . .  í . . . . .

'Construcción ele una casa-escuela de niñoS con habi
taciones para los Máéstros en cada uno de ellos.. . . .

Id em ...........................................................................
Idem .............................................................................
Idem.............................................................................

4.329

4.329
4.329
4.329

4.329

4.329
4.329
4.329

Solares, saca de piedra, 
acarreo de materiales y
peonadas.. ................

Idem................................
Idem.............. .................
Idem.................................

4.329 
_ 4.3*9

4,3*9
4.329

i San Martin de Afango... 
1 Penapláo

. . . . . . .  . .

Idem....................................................... .....................
Id ém ... ............. ..................................... ....................
Idem/. .. . . . ..............................................

4.329
4.329
4.329

4.329
4.329
4.329

Idem................................
Idem.................................

4.329
4.329
4.329

JEscoredo................... ..
ISoinodo... . . . . . . . . . . . .
I Codas.. . . . . . . . . . . . . . .

i ; Distrito de Tineo.i . . t •

Idem .............................................................................
Idem............................. — .......................................
Idem.................................. ............ ............................
Idetu..............................................................................

4.329
4.329
4.329
4.329

4.329
4.329
4.329 
4.929

Idem................................
Idem............ .............. .
Idem.................................
Idem................................

4.329
4.329 
4.3*9
4.329

■ C a lle ra s ...................
G e r a . . ...........

^S ob rad o .........
Villatremil.....................

Idem........................................................... ..................
Idem..............................................................................
Idem..............................................................................
idem. . . . .  .............................

5.897
5.897
5.897
5.897

5.897
5.897
5.897
5.897

Solar y acar.* de materiales.
Idem................................
Idem......................... .
Idem................................

5.897
5.897
5.897
5.897

Novelgas........................ Idem ................. . 5.897 5.897 Idem................................ 5 897
V Collada. ........................ Idem . .. ........................................... 5.897 5.897 Idem................................ 5.897

. . i: \iii- , 1
Santander.. . . . . .  <

Vega de Pas...................

1 Villacarriedo..................
i Potes.............................

 ̂ Proaño. . ...... ................

Construcción de una escuela de niños y de niñas con 
habitación para los Maestros y proveerlas de menaje.

Idem de una escuela dé niñas...................
Construcción de dos edificios para escuelas de niños y

«de niñas, menaje y muebles................. ...............
Ensanchar el edificio-escuela de ñiños y proveerla de 

menaje..................................................... ................

110.654
32.155

34.000

10081

110.654
28.000

26.000

10.081

14.000
4.155

8.000

Compra de la casa para la 
escuela.........................

10.000
9.000

10.000

10.000

Serilla. . . . . . . . . . Badolatosa......... Construcción de una casa-escuela de niños y de niñas 
con habitación para los Maestros............................. 58.323 58.323 Menaje para la escuela.. . 10.000

í Uonteagudo............. .
SoHa,...................i Valdelagua......... ............

( Villav«rdft________ ____

Idem de niños con habitación para el Maestro..........
Idem........................ ..................................................
Idem..................... .......... ............................................

19.243
13.756
11.121

8.323
11.000
9.887

10.920
2.756
1.234

8.323
7.000
8.000

Tw u et.. . . .  ■?. Torf’alba de Sisones..... Construcción de escuelas de niños y de niñas con ha
bitaciones para los Maestros.................................... 42.093 34.535 Peonaje y acarreo de mate

riales importantes 7.558 
reales............................ 8.000

Tatfedoíid Villanubla......... ............ Reedificación de le casa*escnela de niños.. . . . . . . . . . . 7.314 7.314 Acarreo de materiales... 7.314

Valencia».; . . . . Churivélla............ Construcción de una casa-escuela de niñas con habi
tación para la Maestra............. ............ ................. 37.255,84 41000 25.255,84 10.000

Zamora.. . . . . . . . . !
¡ San Martin de Valdera-

d u e y * ; . . ........
[ El Pego........... .

Idem de niños y niñas con habitación para los Maestros. 
Idem de niños con habitación para el Maestro...........

50.647,03
21.919

43.446,5*
19.387

9.198,43
2.532

7.000
6.000

, ¡ : ■ ' 1 

Zaragoza.. . . . . . .  i

f Tófrehermosa. . . . . . . . . .
, Mésbnés........... .
i IHuéca............................

: VilpaHnas......................
Mallen............................

| GalLúr.................. ...........

Idem........................¿.................... .........................
Conclusión de las obras de la escuela........................
Construcción de dos edificios para escuelas de niños y

de niñas con habitaciones para Maestros...............
Idem de un edificio-escuela de niños y niñas eon id..
Idem....................... .....................................................
Construir la Casa Consistorial con locales para escue

las de niños, niñas y habitaciones para Maestros..

17.416
14.180

96.940 
24 078,10 
87.613,45

*1.694,85

11.631
9.650

72.705
20.078
57.603,45

67.694,85

5.815
4.530

24.235
4.000

30.000

14.000

8.000
9.000

10.000
8.000 

10.000

10.000

Madrid 20 de Agosto de 1861.~*=E1 Director general, P^dro Sabau.

ANUNCIOS OFICIALES.
Juntas de la Deuda pública

c a tó n u »e k «^  «i|>fé»n ,acrec- 
dores al latido por débitos procedentes deJft.Dqqda del 
dersonil, pueden acudir por si ó por persona' autoriza
da ai efecto, en la forma que previene la Real órden de 
13 de Febr ¿ o  de IWifiJL toJasoaria 
n e t t id r la  DeudaTaediez á tres en los dias no feriados 
á recogerlos créditos de dicha Deuda que se han emi
tid**# v w # 4 d e  las liqtttdacioiias practicadas por la Or
denación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justiciaren el concepto de qüe fSréviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite sn personalidad, para lo cual habrán de ma- 
n ifestarelnúm ero de salida de sus respectivas liqui- 
daciotí&r.

¿ÍÜSS
de las 1 #  Nombres de los interesados.
quidacfíM

nes. • - _________________________________

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
*6471 D. Simón Buepo.
864Í1 ’ D. Pió Vicente Balnmeda.
86473 II. Francisco Balmaseda.
86474 D- Polkarpo Bújanda.
86476 D. Tomás Bartolomé.
86476 D. Florencio Cenzano.
86477 D. Santiago Carrillo.
16478 D. Rafael Cabredo.
86479 D. Pantaleón Diaz.
86480 D. Bernabé Diaz.
864§4 > D. José Cipriano García.
86481 D. Pablo Galilea.
86483 D. Manuel López.
86484 D. Pablo Isidoro Martínez.
86415 D. Valentín Mangado.
86416 I> Timoteo Mittgido.
86487 D. Tiburcio Martínez.
86488 D. Santiago Navajas.
86480 D. Miguel Estanislao Crio.
8648o D. Francisco José Ortuu*.
8649t D. Félix Pastor.
86488 v ¡i- D. Martin Penadi
•8493 D. Paulino Qoincocts.
S64Wv D. Valentín Ruis.
864814 D. Domingo Ramírez.

Número 
de salida
de lá é  l i-  Nombres de los interesados,
qu idacio- 

nes.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

' 86496 * D. Santos Ortega.
86497 D. Félix Sagredo.
86498 B.; Antonio Sorando.
86499 D. Mariano Tobar.
86500 D. Raimundo Tello.

Madrid 88 de Agosto de 1861.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.«V.* B.*«*E1 Presidente. P. S., Diaz.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree* 
dores aí Estado por débitos procedentes de la Deuda dei 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
je  Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
Je la Deuda, de diez á tres en los diasno feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido a 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviamente han de obte
ner del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quitacio

nes. ___________

PROVINCIA DE ÁLAVA.

86501 D. Gregorio González.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

86502 D. Lino Muriel.

PROVINCIA DE JAEN.

86503 D. José Martínez.

PROVINCIA DE LUGO.

86504 D. Manuel Perez.

Número 
dé salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE NAVARRA.

86505 D. Patricio Antorena.

PROVINCIA DE TERUEL.

86506 D. Félix Asís.

PAOVINCIA DE VALENCIA.

86507 D. José Monzó.

PROVINCIA DE BARCELONA.

86508 D. José Gal.
86509 D. Pedro Gal.
86510 Doña Petronila Gal.

PROVINCIA DE SEVILLA.

86511 D. Julián Uranso.
86512 El mismo.
86513 D. Manuel Diaz.

DIÓCESIS DE OSUNA.

86514 D. Joaquín Ojuel.
86515 El mismo.
86516 El mismo.

PROVINCIA DE SEVILLA.

86517 Academia de Medicina y Cirugía de Sevilla.

Madrid 28 de Agosto de 1861.« E l  Secretario Antonio 
Bruno Moreno.=V. B/«=*El Presidente, P. S. Diaz.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direccian ge
neral de la*Deuda , de diez á tres en los dias no feria* 
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por Ja < 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación h  faotura qtie acre

dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
al número de salida de sus respectivas liquidaciones. -
Numero 

de salida
de las li- Nombre* d t los interesados,quidacio-

n38-  vUi f rMt  ___

DIÓCESIS DE AélSmGA.

86518 D. Gabriel Sierra. ■*•■***•

DIÓCESIS DE BtJRéOS.

86519 D. Nicanor Arnaiz.
86520 D. Ramón Alonso.
86521 D. Pió Alonso.
86522 D. Blas Argornaiz.
86523 D. Ensebio Arnaiz.
86524 D. Santiago Alvilla.
86525 D. Rufino Alonso. *
86526 D. Bráulio Alvarez.

DIÓCESIS DE HUESCA.

86527 D. Pablo Pingudo.

DIÓCESIS DE LUGO.

86528 D. Manuel Fernandez María.
5$É29 D. Aage| Mgtáa JMfia # éé£ ^ ri mero. ** ?■
2g¡B0 , Mftíría e z ^ u n d o ^ .
(M f*  í IX||anuel Fernandez de le p ic e n a ^ ^

JHgM D. fiMtasar Ferafiádez Báróed*.
D ^ i x  Garda, < *

£ «6 3 4  D.|§$cual Antonle GwzaKfc $ $ $  %
D. JSilro Juan <$ÉÍ*ía^: f

íp.ÍÍ536^ Ds: SiáncisilNbwWfc-
86537 D. Prudencio Mosquera.

86539 D. Manuel Rodríguez Conde.
86540 D. Manuel Francisco dé Neira.

DIÓCESIS DE SEVILLA. .

86541 D. Juan Antonio Domínguez.
86542 D. Juan Escobar.
86543 D. Manuel Fernandez.
86544 D. Juan José Freire.
86545 D. feuis Gónzalez.
86546 D. Juan Gómez.
86547 D. Juan García Criada.
86548 D. Matías Garda.
86549 D. José Vázquez Fernandez.

DIÓCESIS DE BURGOS.

86556 D. Ramón Arce. •
86551 D. Manuel Almenado.
86552 D. Andrés Artacho.
86553 D. Juan Manuel Aparicio.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

86554 D. León López.
86555 D. Tomás Valentín Leyba.
86556 D. Juan Cruz López.
86557 D. Ruperto Moleres.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

86558 D. Joaquín Bedera.
86659 D. Francisco Bardina.
86560 D! Vicente Labordft.

DIÓCESIS DE LUGO.

86561 D. Francisco Cela.
8656$ D. Feróando de la Fuerte.
86563 D. Antohio María Pórtela.

DIÓCESIS DE SEVILLA. /  ,

88564 D. Antonio García déla Reguera.
86565 D. Joaquin García Mallen.
86566 D. José María Herrera. K
86567 D. José María! Jurado. . *
86568 D. Manuel Jürado.
86569 D. Ramón Lopez.Gonzalez.

DIÓCESIS DE SIGUEN ZA.

86570 D. Lorenzo Cerrada.
86571 D. Romualdo García.
86572 D. Juan Antonio de la Iglesia.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

86573 D. Pedro Fon techa.
86574 • D. Fernando Joaquín Fernandez.
86575 D. José López Funes.
86576 D. Bráulio Serrano.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

86577 D. Santiago Calvo.
86578 D. Miguel Calvo.
86579 D. José Cortés.
86580 D. Gregorio Ferrer.

DIÓCESIS DE BURGOS.

86581 D. Joaquin Arribas.
86582 D; Pablo Aparicio.
86583 D. Benito Alonso.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

86584 D. Joaquin de las Iteras.
86585 D. Silverio Herrero.

DIÓCESIS DE LUGO.

86586 D. José María Sal.
86587 D. Pedro Salgueiro.

DIÓCESIS D I SEVILLA,

86588 D. Francisco Luque y Vázquez.
86589 D. Manuel López.
86590 D. Rafaél Antonio Limón.
86591 D. Joan Llamas.
86592 D. Antpnio Miranda.
86593 D. José Miguel Nuñez.
86594 D. Luis Ortega y Serrano.
86595 D. Juan Perez.
86596 D. Francisco Par reno.
86597 D. Manuel Perraza.
86598 D. Francisco Rodríguez Zapata.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

86599 D. Ramoq Gal vez.
86600 D. José Cirilo Martin Maestro.
86601 D. Laureano Sánchez Caro.
86602 D. Manuel Leoncio de la Torre.
86603 D. Joaquin de Torres y Quesada.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

86604 D. Pedro García.
86605 D. Antonio Gil.
86606 D. Vicente Marín.
86607 D. Salvador Navarro.
86608 D. Miguel Roche.
86609 D. Vicente Pablo Sauces.
86610 D. Serapio Yillanueva.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

86611 D. Manuel Mendez Gutiérrez.
86612 D. Antonio Pardo.
86613 D. Gonzalo Vicente Peréz,
86614 D. José Rodrigo.
86615 D. Nicolás Rodríguez.
86616 D. Jua n de R i vero.
86617 D. Santiago Retana.
86618 D. Diego Rodríguez Jarillo.
86619 D. Gabriel Rincón.
86620 D. Juan Pascual Sauraj

DIÓCESIS DE BURGOS.

86621 D. Julián AlonSo. 1
86622 D. Manuel Barron.

DIÓCESIS DE HUESCA.

86623 D. Juan José Lorente.

DIÓCESIS DE LUGO.

86624 D. José Antonio Fernandez.
86625 D. Manuel San Pedro.
86626 D. Benito Ulloa.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

86627 D. Juan Aurelio.
86628 D. Antonio Gutiérrez de León.

DIÓCESIS DE 1IONDOÑEDO.

86629 D. Luis Cocina.
86630 D. José Diaz de la Rocha.
86631 D. Benito Fernandez Sánjérjo.
86632 D. Pedro Franco. -
86633 D. Manuel García. $ .
86634 D. Ramón (xa y oso.
86635 P. Manuql López Pulido.
86636 Ü. Ramón Lozano.

DIÓCESIS P e  OSlfA.

86637 0. Juan Rubio. . ,

DIÓCESIS DE SEVILLA.

86638 D. Manuel Palomar.

DIÓCESIS DR TOLERO. , .

86639 , &  Ildefonso Gutierres.
86640 b. Francisco de Apploni* Sánchez.
Madrid *9 de Agosto de 186l.*=Bl Secretario, Anfonie 

Bruno;M(fWo.->*V.t B/^Bl Presidente,#. S;,!>ia?.

Los interesados que á conttnoiBtónW ¿xpresaa 
RCreedoGRs-al £stado por débiio& procedentes de la í ) ^  
da del personal, pueden acudir por sí ó por persoQi 
autorizada al efecto, en la forma que previene la R^i 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di* 
reccion general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por U$ 
pspectjvas oficinas; en el concepto de que práviamenfe 
nan ae obtener del departamento de liquidación la fac*. 
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas ib 
quidaciones.

Número < de salida
de las li- Nombres de los iateresados.quidacto-nes.

CENTRO DE GUERRA.

86641 Exorno. Sr. D. Luis del Corral.
86642 D. Sebastian de Gambra y'Nicochea.
86643 D. Juan Antonio Verástegui.
86644 Excmo. Sr. D. José de Uranga.

CCNTRO DE MARINA.

$||45 Excmo. Sr. D. Andrés Carranza.
§®1|6 Doña Francisca Rodríguez.

central-
S D. Tomás Arizmendí.

88Í48 limo. Sr. D. José Borrajo.
86649 D. Ramón Gautier.
86650 D. Pedro Mayoral y Medina.

• f. • ** - '-r . '■ Í-. • i! :vr
CrtJ DAD-REAL.

86651 Doña PÓionia Roca y^Doña Raíaéla Dionisia
Salvador.

86652 Doña Francisca Roca Urbina. -
86653 D. Francisco Verdejo.

MADRID.

86654. D. .Juan Alvarez. , ,,
86655 D. Santiago Barrio.
86656 D. Manuel Borrajo.
86657 D. José Jaurat. ?
86658 D. Juan Antouio Fernandez.
86659 v D. TiburCío García BéruMú.
86660 D. Lorenzo GoKMudesiPeravelds.
86661 D. Antonio Jiménez.
86662 D. Manuel Ortiz.
86663 D. José María Pardo.
86664 ; D. duan Benigno Ribóte.
86665 D. Manuel Biaza.
86666 D. Manuel Joaquió Tarancon.
86667 D. Antonio y Faustina Torres.
86668; D, fedip  Afitich. ■ , ; ; . v¿  ̂ a> .  i
86669 D. José Aptonio y María bolorés Fernandez. ’
86670 D. Manuel Rivefo.’ % ;
86671 D. Nicolás Arce.
86672 D. José Vallejo y Vargas.

k g b s t e S é  
Bruno Moreno.a»V.# B .* «E t  Presidente, P. S. , Diaz.

Lo^ interesados que i  continuación 
acreadoreú al Estado pór débitos procedentes 
da del personal, pueden acudir por si p erqo^ i
autorizada al efecto, en la forma que previene la Rpal 
Órdéh de 23 de Febrero de 1856, á la íésoreria de ^  
Dirección general de la Deuda, de diez á trqs ea U^djias 
no feriados, á recoger los créditos^dicha ’Deuaa quP 88 
han emitido á virtud de las liquidaciones practic?l*s 
pof la Ordenación general de Pagos del Mini$|€f|a d ií 
Gracia y Justicia; en el concepto de que prlviamente 
han de obtener del departamento de liquidaciónJr* 
tura que acredite su personatidád, para lp cual babi^n 
ÓRmanifestar el número de salida desús respectivas U^ 
quidaciones.

Número 
de salida
&e Us lt- Nombres de los interesados,
quidacio

nes.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

86673 D. Casimiro Pastor.
86674 D. José María Peramás.
86675 D. Manuel Pinto Diaz.
86676 D. Genaro Pato.
86677 D. Máximo Paez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

86678 D. Domingo Arias.
86679 D. José Llanas.
86680 D. José Monter.
86681 D. José Nart.

DIÓCESIS DE MONDOÑÚDO.

86682 D. Felipe Posada.
86683 D. Rosendo Rosende.
86684 D. Francisco del Rio. -
86685 D. Manuel Ronco.

DIÓCESIS DE. OSMA.

86686 D. Agapito Aedo.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

: 86687 D. Hilarión Menacho.
86688 D. Antonio Vega y Olivas.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

86689 D. Fernando Mosácula.

DIÓCESIS De  TOLEDO.

86690 D. José Carrillo y Heredia.
86691 D. José Fernandez Largo.

DIÓCESIS DE VICH.

86692 D. Pablo Codinacb.
86693 D. Juan Castañer.
86694 D. Francisco Comas.
86695 D. Juan Codina.
8669o D. Juan Canuáes.
86697 D. Jáime Costa.
86698 Di Jáhne Cañeitas.
86699 D. Tomás Casanova.
86700 D. Francisco Cabañer.
86701 D. José Casasas.
86702 D. Paulino Codinach.

Madrid 30 de Agosto de 1861.« E l  Seereiarí#, JÍBimio 
Bruno Moreno. «V . *  B.*«E1 Presidente, P. S ., Díaz.

La Junta ha acordado que el 27 del áétual, á ia úna 
fdel día , se verifique en el patio principal del edificio qué 
ocupan sus oficinas la quema pública dé 4Ó.§05 docu
mentos de varias clases amortizados en Junio último por 
pago de débitos, subastas y conversiones y por renova
ción en el mes de Febrero antérior ; dé 87.829 vales con
solidados y no consolidados de 100 , 200 y 400 fiesos de 
1.* de Mayo de 1818 y 1822 , renovados en esté último 
año y en 1824 , los cuales se hallaban depositados en el 
Archivo de este establecimiento; y por último, de 88.821 
documentos de varias clases, ingresados en la Tesorería 
de esta Dirección con anterioridad al am&é 1850.

Lo que se anuncia al público pare su conocimiento.
Madrid 20 de Setiembre de f 861.« E l  Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.* B.’« E l  Presidente, P. S ., A l
varez Guiñones.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 22 dt Setiembre dt 1861.

. - "—«"'— ".i. 1 'I  ■

Han ingresado en este dia, depositados

ror 2.260 individuos, de Iqs cuales los 
1 han sido nuevos imponentes...... 134.489

Se han devuelto á solicitud de 112 in- ? r-
teresadós.   ............   . * ............     169.585,9$

El Director de remana,
Marqués del Socorro,

Gobierno de la provincia da Canarias.
Debiendocelebrarse la subasta delá pdblicación del Bo 

letin oficial de esta provincia para el año prókimo de 
1862, conforme á las bases establecidas en Reales órde
nes de 3 de Setiembre de1846^v8 de pctqbre de 5# y 11 
de igual mésdé 1859, %e anuncia al publico e&té acto» que 
tendrá íje sp a p ^ , e i  dW i«go
3 del mes cié: Noviembre y^nide|’o^ á la^ trê  ̂én punto 
de su tarde,áhóvde quelas per^nas qup deseen Jomar 

w ?.se.l)ten  s«? propostóoae* «p  M o  
•l tnés de Octubre inmediato, con sujeción á las tres cita- 
das; Reales órdenes y pliego de coadiciones qoe se haila- 
rá de manifiesto en la Secretaria de este Gobierno para 
éeonptptiesdoie .fes mismas.
„ .  Tenerife to de Setiembre
Vicepresidente del Consejo pro, ¡ncial, Cabrera PitítO.

6®tl



Gobierno de la provincia de Cáceres.
5e h^lla ^acaote laSecretaria del Ayuntemie»to/del 

nueilo de ,¥iüa del Campo ¿ dotada can 8,000 rs***proce- 
dentes de los ingresos delpresuptíesto muiiibipnl.

¿a^ períonas que aspire ih á dteha pUia , además de 
tener 25 j^eidem plidas y la capacidad A. jlustraeiaajso- 
cesarías , presentarán sus solicitudes respectivas Je tada»  
mente documentadas al Alcalde Presidente de dicha Mu-múmrm wm$;wmmrmmwmsm
este anuncio; • iU a ^ te !Í8 ^ g ¡§  « ^ ^ ^ § v e e r l a  se ten- 
drá en cuenta el art. 79 de la ley municipal, el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del 
iajstnomes.de 1858.

Cáceres 49 de Octubre de 1861.— El Gobernador, 
prañciseo Bel monte. 6068—3

Sección de Fomento.— Comercio.

Habiendo mandado crear por Real órden de 31 de 
Agosto ultimo una plaza de Corredor de número de esta 
capital, y teniendo que procederse á Ja provisión de la 
misma en los términos prevenidos en los artículos 71 y 
77 del Código de Comercio, he acordado hacerlo públi
co para que las personas que aspiren á dicho cargo acre
diten en esté Gobierno la idoneidad en el preciso térm i
no de 30 dias » contados desde el en que aparezca en la 
Gaceta el présente anuncio, á cuyo fin se insertan á con
tinuación tos artículos 75 y 76 del citado Código, que ex* 
presan las circunstancias que deben reunir los aspi
rantes.

Cáceres 18 de Setiembre de 4 864. =  El Gobernador, 
Francisco Belmente. 6046

Artículos que se citan en el precedente anuncio. -

Artículo 75. Ninguno puede ser Corredor que no sea 
natural de los reinos da España y esté domfdliádb en 
ellos; ha dé ^ér también mayof de 25 años, y acreditar 
seis años de aprendizaje én él^dinercio, hecho en é l  des
pacho de algún comerciante mátricúladó ó de un Corre
dor autorizado que tenga su residencia en plaza donde 
haya un Tribunal de Comercib,

Art. 76. No iwieden Ser Corredórés:
1.a Los extranjeros, á ménos que no hayan obtenido 

la naturalización en la formá presfcrita por las leyes.
2.* Los menores de 25 años, aun cuando hayan sido 

emancipados. r
3.* Los eclesiásticos, los militares én AerVicío Activo y 

los funcionarios públicos y empleados de nombramiento 
ReeL, cualquiera que sea Su clase y denominación.

4.* Los comerciantes quebrados que no hayan sido Te- 
habilitados.  ̂ ^

o.* Los que habiendo sido Coítédores hubiesen sido 
destituidos del oficio.

Gobierno de la provincia de Ñ kvam .
Aprobado por Real órden expedida por el Ministerio de 

la Gobernación en 15 dét qiresente mes el nuevo presu
puesto de la casa-cuartel y caseta destinadas á las fuerzas 
de la Guardia civil v Carabineros del reino que han de 
situarse en el país QuiiHó Itéál de Tos Alduídes, he dis
puesto que se celebre la subasta para la construceicm de 
aquellos edificios á íes 4 0 d ias . contados desde ei ert que 
téi^ga efecto la publicación de este anuncio en la Gacetá 
de Madrid.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de pruVin- 
c ie , dpnde se hallan de manifiesto, paira conocimiento 
del publico la memoria, presupuestos, plaUo y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la cantidad 
9ue ha .<?? consignars0 previamente en la Caja de Depó
sitos para tomar parte en la subasta es la de 7 0*4 rs 
49 cépts., ó sea ellQ  por 100 de 70.214 rs. 97 céntsfá qué 
asciende el presupuesto de las obras. El depósito se hará 
en metálico, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberse realizado.

Eq el caso deque resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores unil 
segunda licitación ab ierta; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de i.000 r s . ( y quedando las de-

d vo unta(1 *os beitadores con tal que no bajen deóuu rs.
Pamplona Í0 de Setiembre de I86I.— E1 Gobernador 

Trinidad Sicilia. ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Marzo del corriente año, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de la casa-cuartel v ca
seta destinadas á las fuerzas de la Guardia civil y Cara- 
¡bmeros que han de situarse en el país Quinto Real de 
ios Almudes , se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las citadas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó  m e 
jora nao. lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtlen- 
do que sera desechada toda propuesta en que nó se ex 
prese determinadamente la cantidad, escrita en  letra por
las^obras8) compromete el ProPonente á la ejecución de 

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de O rense/
 ̂ Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

in d ia n é s , dotada con el haber anual de 2.500 rs.
Los que deseen obtenerla, y reúnan los requisitos que 

exige el Real decreto de 19 de Octubre de 4853, pueden 
dirigir.sus solicitudes documentadas al Alcalde Presiden- 
le de dicha corporación municipal dentro del término de 
u a m e s , contado desde Ja inserción de este anuncio en 
i a  G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Orense Setiembre 18 de 4861.«==»Francisco Javier Ca—

Ayuntamiento constitucional de Loranca 
de! Campo. 

Autorizada por el Sr. Gobernador la creación de la 
plaza de Cirujano titular de esta villa , dotada con 600 rs. 
anuales por trimestres vencidos y del presupuesto muni
cipal por la asistencia de las familias pobres, y además 
as iguáias que pueda hácér con los demás vecinos no 

pobres y acomodados, ha de proveerse el día 20 de Oc
tubre prójimo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de por- 
e al Presidente de este Ayuntamiento.

Loranca 44 de Setiembre de 4864.»=EI Alcalde consti
tucional* Pedjrp Priego.*»Por su mandado, el Secretario 
le Ayuntamiento, Gregorio Torrijos. 6067

Ayuntamiento constitucional de Mig uel turra.
Se anuncian al público dos plazas vacantes de Médico- 

cirujanos titulares en la villa de Miguetturra, provincia 
le Ciudad-Real, su población 1.688 vecinos , con la 

teelon anual de 3.500 rs. cada una, pagados por trimes- 
■res del presupuesto municipal por la asistencia á los po
bres y con libcrtad de igualarse con los demás vecinos.

Las solicitudes á estas plazas se dirigirán al Presiden
te del Ayuntamiento; teniendo entendido que deben pro- 
veerse á im s «fe! 4.* de Bnem del ano v ew id^odé 4 
desde cuyo día fian de dar5 principio á desempeñarlas.

Miguelturra 20 de Setiembre de 186!.=E1 Presidente 
leí Ayuntamiento, Ramón Trujillo. 6065

Alcaldía con stitu cion alde Linares.
# D. Blas José'de "Mfeba , Alcalde Presidente del Ayunta- 

miénto constitucional de esta" villa érc.
Hago piber que teniendo que reponerse una plaza de 

Médico-cirujano titular de esta villa, se ha acordado por 
pl Ayuntamiento que presido se anuncie la vacante por 
ormino de 30 dias, contadbÉ desde el en que se inseite 
d presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
¿aceta de Madrid ,  para que en este tiempo puedan los 
spirantes presentar sus solicitudes en la Secretaría mu

nicipal, acompañadas de los documentos que acíeditért su 
aptitud legal en ámbas facultades.

La dotación de dicha plaza, por los servicios que se 
consignan en las condiciones de contrata, son 3.000 rea- 
m anuales, pagados por mensualidades vencidas de los 
iondos de propios, y en libertad los interesados paita per
cibir lo que se les retribuya por sus visitas á las ciases 
acomodadas.

Linares 48 de Setiembre de 4 861.«B las José de Me- 
síMs¿P/A; iLbl: C ., A ntoñiodela Tdrré /Secretario.

6066

Alcaldía constitucional de Guia,
en Grao Canaria.  ̂ ,

D. Salvador Martin y Betoto, AteaWe con«itttCíonál de 
^ u*a » fn  ®ran Canaria.

Je esta villa . dótatlá edfl ei stieMo-etiuál de H m o’ts. iá:, 
in.ü a cacante f a t  haberse r<fcWndSáo el íbtitíatb5e f é /  
1p«a 0 co- el Licenciado D. José y
^em peñaba, y cuya separación se halla aprobada por

ei Excmo. Sr. Gobernador de la provincia ^publicándose 
dicha vacante para que los aspirantes á ella puedan pre
sentar sás solicitudes en la Secretaría de este Ayunta
miento, y durante d  plazo de 30 dias, á contar desde el 
en queso circule en el Boletín oficial ríe la provincia e»te 
anuncio , i  cuyo fin se remitirá copia del mismo al Ex- 
oelentísimo Sr. Gobernador civil por conducto del Sr. Sub- 
gobernador de este distrito.
i YiHa de Guiá á 48 de Junio de 4864.=Salvador Mar

tín f  S e itto ^P o r mandado de dicho señor, Amaranto 
Martínez de Kscobary Secretario interino. 6044

A lcud ia •onstitucional de Beas.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta vi

lla, dotada con 3.000 rs. anuales cobrados de los fondos de 
Beneficencia municipal de la misma por trimestres ven
cidos, y además las igualas en granos de más de 300 ve
cinos, estando obligado á la asistencia de los pobres sin 
retribución alguna. v

Las solicitudes, convenientemente documentadas, se 
remitirán á esta Alcaldía dentro del término de un mes.

Beas 9 de Setiembre de 486l.»E l Alcalde, Benito Ra
mírez Robles.«*Sebastian Montero , Secretario. 6045

Juzgado de primera instancia de Fregenal.
Licenciado D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de 

primera instaticia de esta villa y su partido &c.
Hago saber qbe hallándose vacante una plaza de al

guacil Se este Juzgado, que está destinada para las clases 
militares , se tía/instruido en el mismo el oportuno ex
pediente pará su provisión por comisión del limo, señor 
Regertte de esta Audiencia territorial.

En su consecuencia, las personas que deseen obte- 
n erla , acudirán en el término de 40 dias, contados des
de el en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de 
Madrid, acompañando sus solicitudes documentadas; sien
do circunstancia indispensable en los aspirantes ser sar
gentos, cabos ó soldados licenciados, y haber servido con 
buena nota.

Fregenal 45 de Setiembre de 4 864.«-Vicente Rodri- 
guez Junquera.*=Manuel Sánchez Calvo. 6048

. v¿- . i# .
Administración principal 

dé Hacienda pública de lé  provincia de Cuenca.
Aprobados por Real órden de 6 del actual el presu

puesto, importante 3.448 rsM y el pliego de condiciones 
formados por esta Oficina para contratar en pública su
basta el servicio de las impresiones y libros necesarios 
para la recaudación de los derechos de consumos de esfci 
capital en el próximo año de 4862 , y señalado el dia 25 
de Octubre inmediato para la subasta , se anuncia al pú
blico para conocimiento de las personas á quienes pueda 
interesar ; advírtiendo que ámbos documentos, con sus 
correspondientes modelos, estarán de manifiesto en la 
Administración hasta el acto del remate.

Cuenca 20 de Setiembre de 4864 . 6072

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Tarragona.
Debiendo sacarse á pública subasta el suministro de 

Jos libios é impresos necesarios para el servicio de la 
Administración y fielatos de los derechos de consumos de 
esta capital durante el año de 4862, cuyo presupuesto y 
modelos se hallan de manifiesto eq está Administración, 
$e ha señalado para que teng i efecto dicho acto el dia 28 
fiel próximo Octubre, y hora de las doce de su mañana, 
fen el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, que 
presidirá el acto, con asistencia del Sr. Administrador 
principal de Hacienda pública, del Promotor fiscal y Es
cribano de Hacienda, bajo las bases y condiciones del 
pliego queá continuación se inserta, y que estará igual- 
píente de manifiesto en esta Administración; en el con
cepto de que los que quisieren interesarse en dicho ser
vicio, habrán de presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado, arreglado al modelo adjunto ántes de las doce 
fie dicho dia en el Gobierno de provincia , no admitién* 
fióse las que se presenten después de dicha hora.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo 
prescrito en el particular en la legislación vigente.

Tarragona 49 de Setiembre de 4864.=Juan Salvador:
6074

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pú - 
blica la construcción de los libros é impresos necesarios 
en la Administración de Hacienda pública de esta provin
cia durante el año próximo de 4862 , para el servicio de 
la recaudación de los derechos de consumos de esta ca
pital.
4.* El remate tendrá lugar á las doce de la mañana 

de) dia 28 del próximo Octubre en el despacho del señor 
Gobernador de la provincia, que presidirá el acto, y con 
asistencia de los demás funcionarios que se expresan en 
el presente anuncio; y no se admitirán proposiciones 
que excedan de los 5.325 rs. en que ha sido presupues
tado el coste de dichos libros y demás impresos.

2.‘ El postor acompañará indispensablemente al plie
go de proposiciones, carta de pago que acredite haber 
ingresado en la Caja de Depósitos la cantidad de 300 
reales vellón.

3.a. No se admitirán proposiciones que no se hallen 
formadas en rigorosa sujeción al modelo que se estampa 
al final de este pliego, considerándose nulos los que no 
estén arreglados á él.

4.a Cuando resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá nueva licitación por espacio de media hora 
entre los que causaren,empate, y se admitirá la que re 
sulte más ventajosa á los intereses de la Hacienda.

5.a El tamaño de los libros y papeletas que deban 
imprimirse serán iguales á los modelos que están de 
manifiesto con el presupuesto en la Administración, y la 
dase de papel ha de ser idéntico ó de mejor calidad.

6.a Concluido que sea el acto de la subasta, se devol
verán las cartas de pago que acrediten el depósito á todos 
los licitadores ménos ai rematante.

7.a El sujeto á cuyo favor se adjudique el rem átese 
comprometerá á presentar en el preciso término de 48 
horas un fiador abonado que garantice el cumplimiento 
del contrato.

8.a La subasta no causará efecto hasta tanto que re
caiga la Real órden de aprobación, ó la autorización de 
la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, en cuyo caso otorgará el rematante la correspon
diente escritura dentro del tercero dia después de comu 
nicada al mismo la superior aprobación, siendo de su 
cuenta los gastos de escritura y copia.

9.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
expresadas para el otorgamiento de dicha escritura, ó im
pidiera que esta tuviese efecto en el término indicado, 
se considerará rescindido el contrato, y se celebrará nuevo 
remate, bajo iguales condiciones, pagando el rematante 
anterior la diferencia del primero al segundo, y respon
diendo además de los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio; ó en caso de no pre
sentarse proposición admisible en el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante, todo conforme á lo esta
blecido en el art. 6.a del Real decreto de 27 de Febrero 
dfrda&L >
: 40. La responsabilidad que contrajere el rematante en 
los casos que previene la condición anterior, y en el de 
falta de cumplimiento en la entrega de los libros, impresos 
y demás á que queda obligado en el acto de aceptarse su 
proposición, se exigirá gubernativamente, ya sea sobre el 
depósito, ya sobre los demás bienes suyos ó de sus fia
dores, de conformidad á lo dispuesto en los artículos 9.*, 
40 y 4 4 del expresado Real decreto, y seguida de la ins
trucción de 45 de Diciembre de 4852.

4 4. La cantidad en que fuere adjudicada la subasta 
le será satisfecha de una sola vez, prévia la oportuna con
signación de fondos, después que entregue todos los li
bros é impresos, que deberán recibirse en esta Adminis
tración en el plazo que media desde el dia 45 de Diciem
bre al 45 de Enero siguiente, y para cuyo fin tendíá es
pecial cuidado el rematante de entregar en dicha oficina 
en la primera quincena los libros é impresos suficientes 
de todas las clases para que puedan utilizarse desde 4.a 
de Enero sin obstáculo.

Tarragpna 49 de Octubre de i86J.=Juan Salvador.

Modelo de proposición.
D* F. de T., vecino de , enterado de las condi

ciones que se determinan por la Administración de Ha
cienda pública, hace proposición para ejecutar la impre
sión y encuadernación de los libros é impresos para el 
^servicio de la contribución de consumos del próximo 
arm en te cantidad d e . . . . . . .  acompañando en garantía
Iq caria d a  pago del prévio depósito.que previene la con
dición 2. del pliego que sirve de base para el remate.

Administración principal 
| -  de Saeteada pública da la provincia 

de Ciudad-Real.
Debiendo sacarse pública subasta el dia 24 de Oc- 

jtubre próximo; en la  forma y bajo las condiciones que

aparecen del pliego que se inserta á continuación, ias 
obras de reparación de la iniíráha que circunda esta ca
p ita l, convenientes al servicio de la contribución de 
consumos de la misma, se anuncia por medio de este pe
riódico oficial á fin de que los que gusten interesarse 
puedan acudir con sus licitaciones, prévios los requisi
tos y condiciones siguientes:

4. La subasta se celebrará en esta ciudad en el des
pacho del Sr. Gobernador de la provincia y ante su au 
toridad el dia 24 de Octubre pióximo de doce á una de 
la mañana. El presupuesto v pliego de condiciones fa
cultativas que han de servir de base para la subasta 
estarán de manifiesto y á disposición de las personas 
que deseen enterarse de ellos en la Administración prin
cipal de Hacienda pública.

2.a No se admitirá proposición que fije el precio de la 
subasta en cantidad mayor de 4.990 rs. en que se hallan 
presupuestadas las obras.

3.a La subasta constará de un solo remate , y en este 
no se admitirán más proposiciones que las que se pre
senten por escrito, con sujeción al modelo inserto al fi
nal , en pliegos cerrados y acompañadas de carta de pago 
que acredite haber depositado la cantidad de 200 rs. en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia. Estos depósitos se devolverán inmedia
tamente á los licitadores, excepto el correspondiente á la 
proposición más ventajosa, que quedará retenido como 
garantía de la subasta hasta la conclusión y recepción de 
las obras.

4.a En el momento de espirar la hora prefijada para 
la admisión de las proposiciones se abrirán los pliegos 
que se hubiesen presentado á presencia de los interesa
dos , y se adjudicará el remate al mejor postor. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá remate 
oral por espacio de un cuarto de hora entre los causan
tes-del empaté, quedando aquel á favor de quien la me
jorase en favor de la Hacienda pública.

5.a El precio ó cantidad en que hubiesen sido subas
tadas las obras se satisfará al rematante, prévia consig
nación de fondos por la Dirección general del Tesoro 
públigo , en tres plazos, siendo requisito indispensable 
que las obras ejecutadas equivalgan á la suma que haya 
de entregarse, lo cual ha de constar por certificación del 
Arquitecto de esta capital.

6.a La adjudicación del remate no se entenderá he
cha hasta que el expediente de subasta en todas sus par
tes merezca la aprobación de la Dirección general de 
Coiisumos, Casas de Moneda y Minas.

7.a Obtenida dicha aprobación, y comunicada al re-*- 
matante, este á los tres dias del aviso deberá formalizar 
su compromiso por medio de escritura pública á su cos
ta , obligándose en ella á dar principio á las obras á los 
ocho dias siguientes desde el de la notificación de la ór
den aprobatoria, y concluirlas á los 20 de haberlas 
principiado, ó á los 30 desde la indicada notificación, con 
arreglo al presupuesto, prescripciones facultativas y con
diciones de este pliego; con prevención de que, si faltase 
á cualquiera de estos requisitos, se entenderá rescindido 
ei contrato, perdiendo entonces la cantidad que hubiese 
constituido para optar á la subasta, y respondiendo^ con 
sujeción á procedimiento ejecutivo por la vja adminis
trativa y con renunciación del derecho común en cuan
to fuere contrario, de la diferencia entre el importe del 
primer remate y el segundo, que en tal caso habría de 
cebbrarse siendo este de mayor cifra , de los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado por la demora en el ser
vicio, y del importe de los gastos que aquel ocasionara 
si por no presentarse proposición admisible para el nue
vo remate se hiciese por cuenta de la Administración, 
para cuyas responsabilidades se sujetará el depósito pré
vio constituido para optar á la subasta y generalmente 
sus bienes que. podrán secuestrarse si necesario fuese 
hasta el completo cumplimiento del contrato; esto todo 
salvo el caso de que la falta consistiera sucesivamente en 
no entregar las obras decididamente concluidas dentro 
del término marcado por causas ajenas á la voluntad 
del rematante á juicio del Arquitecto de provincia, pro- 
rogándose entonces según el dictámen de este el término 
prudentemente.

8.a En este estado se llevará á cabo el contrato en la 
forma, condiciones y responsabilidades indicadas.

9.a En el caso de que el contratista no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la 
escrituraré impidiera que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se tendrá por rescindido también el con
trato con las responsabilidades indicadas de pagar el re
matante la diferencia entre el precio del primero al se 
gundo rem ate, de resarcir los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la demora en el servicio, y de ser 
á perjuicio suyo las obras que se hicieran por cuenta 
de la Administración en el caso de no presentarse pro
posición admisible para el nuevo remate; todo en la 
misma fonna y con iguales procedimientos y renuncias 
para el caso anterior.

Ciudad-Real 20 de Setiembre de 4864 =^Vic<?nte Ra
mona Verga ra. 6070

Modelo de la proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio in 

serto en el Boletín oficial de esta provincia, núm ,
fecha................ . y de tas condiciones y requisitos para la
adjudicación en pública subosla de las obras que han de 
construirse en varios trozos de la muralla, se comprome
te á verificarlo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can tidad d e .....................(en
letra.)

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l
d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  d e  l a  p r o v in c ia  d e  J a é n .

D. Mariano Torregrosa , Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, declarado por las 
Coi tes benemérito de ia patria, condecorado con varias 
cruces de distinción por acciones de guerra , Jefe hono
rario de Administración de la Hacienda pública, y Admi
nistrador de la principal de esta provincia.

Hago saber que aprobados por Real órden de 6 del ac
tual ei presupuesto y pliego de condiciones que ha for
mado esta Administración para las impresiones y libros que 
exige en el año inmediato de 4 862 la recaudación de los 
derechos de consumos de esta capital, se saca á pública 
subasta el indicado servicio, presu puesta do en 10.780 rs., 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta dependencia y después en el acto de la licitación, 
que deberá tener lugar el dia 30 del próximo Octubre, á 
las doce de su mañana, en los estrados públicos que se es
tablecerán en el despacho del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, como Presidente, con mi asistencia, ia del 
Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda; 
cuyas proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
como se expresa en el de condiciones, con las demás 
cláusulas que en ei mismo se estipulan.

Jaén 20 de Setiembre de 4 864 =M ariano Torregrosa.
6069

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  A lic a n te .
Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis

tración principal para subastar por segunda vez las 
obras necesarias en la cañería de las aguas potables que 
se proyectan para la Fábrica nacional de cigarros de esta 
ciudad, á consecuencia de no haber tenido efecto en la ce
lebrada el 4 de Agosto último.

4.a El remate se celebrará en esta capital á los 4 0 dias 
qe publicarse este pliego en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín oficial de la provincia, y tendrá lugar de doce á una 
de la tarde ante el Sr. Gobernador civil, con asistencia 
del Administrador principal de Propiedades y Derechos 
del Estado y Escribano de Hacienda.

2.a No se admitirán posturas que excedan de 5.340 
reales, importe del presupuesto.

, ^ e§a(te el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados, cuyo cubier
ta rubricará el postor, entregándola al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 40 por 400 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se termina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una vez 
entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su numeración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la preposición más ventajosa pa
ra la Hacienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno has
ta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causa
do el empate , adjudicándole en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

f 8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras estarán obligadas á dar p rinci- 

j pío á ellas dentro del plazo de ocho dias , contados desdé 
: el en que se haga saber la aprobación del remate, y á 

terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se hayan formado, á cuyo fin se ote/gará ¡a 
correspondiente escritura pública; y en el élso ¿re no 
cumplir el rematante con las condiciones anunciadas para 
la subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante* 
quedando además sujeto a las prescripcioues del art. 5 / 
del Real decreto dé 27 de Febrero de 4852, y al 9 / del 
mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer 
la Administración.

9.a Concluidas quesean las obras, se dispondrá el opor
tuno reconocimiento por el facultativa que al efecto se 
nombre, quien expedirá la correspondiente certificación 
por la cual se acredite haber sido construidas con suje
ción al presupuesto, pliego de condiciones y principios 
del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento en alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; y si 
no lo verificase en el término señalado ,  ó la reconstruc
ción fuese nuevamente desechada, se procederá á ejecu
tarlas por Administración á cuenta del mismo contratista.

40. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon-* 
sabilidad que marca el Real decreto de 47 de Febrero de 
4852 especialmente en sus artículos 9.a, 40 y 4 4, la cual se 
exigirá por la via de aprendo y procedimiento adminis
trativo de que trata el art. 4 4 de la ley de Contabilidad^ 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

41. La cantidad por que queden rematadas las obras 
se satisfará al contratista tau luego como se acredite ha
berlas construido con la seguridad y demás circunstan
cias de que trata, la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la 
Administración de hacer el pedido de fondos con la debi
da anticipación.

42. Será de cuenta del rematante, según el presupues- 
to , el pago de honorarios que se devenguen por la for
mación del mismo, plano, si lo hubiese, y los del reco^ 
ñocimiento de la obra para su recibimiento , así como 
también los gastos de papel , derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Alicante 49 de Setiembre de 4861.« L u is  de Aguilera.
6042

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de   se obliga á ejecutar de
su cuenta las obras de la cañería de las éguas potables 
para la Fábrica nacional de cigarros de la ciudad de Ali
cante, anunciadas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial
déla provincia, núm  , d ia   en la cantidad de
(por letra), con sujeción al presupuesto y pliego de con
diciones formadas aí efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Tesorería de Hacienda públioa 
de la provincia de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de la Caja 
de Depósitos, importante 4.800 rs., ingresadosen concep
to de depósito voluntario trasferibte con 45 dias de 
anticipación, constituido por Doña Rita Maciá v Forn el 
dia 13 de Junio de 1860, cuya carta de pago va" señalada 
con los números 2.013 del diario de entrada y 826 del 
registro de inscripción, se ruega á la persona que te ten
ga en su poder se sirva presentarla en esta Tesorería de 
provincia; en la inteligencia que trascurridos dos meses 
desde la publicación del presénte anuncio no tendrá va
lor ni efecto. .

Barcelona 13 de Setiembre de 1861.«Tom ás Suarez de 
Puga. 6073

Monte de Piedad y  C^ja de Ahorros 
de Sevilla.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia en 40 del corriente mes, á 
consecuencia de expediente promovido por Andrea Ber- 
nal, de estado viuda, y Andrea Gutiérrez, su hija, de 
estado soltera, en solicitud de que se les abonase por 
la Caja de Ahorros las cantidades que tienen impuestas á 
sus nombres , no obstante dejar de presentar para el 
efecto las libretas expedidas á su favor por haberlas ex
traviado o perdido, estando estas marcadas ia primera 
con el número de órden 3.446, sentada al folio 14, li
bro 4 0, y la segunda el 3.515, folio 80, libro también 10, 
se cita, llama y emplaza á los tenedores de ámbos do
cumentos para presentarlos desde luego en la Conta
duría del establecimiento en el término preciso y per en
torio de dos meses, á contar desde el dia en que aparez
ca este anuncio en la Gaceta, Boletín oficial de la provin
cia y demás periódicos de esta capital; bajo apercibi
miento que de no hacerlo dentro del expresado término 
se decía i ará á dichas señoras el derecho al reintegro de 
las cantidades que consignaron en la expresada Caja, 
perdiendo el que pudieran aducir los tenedores de las 
libretas ó documentos de que anteriormente se hace mé
rito.

Sevilla 43 de Setiembre de 4 861.« E l Secretario Con
tador, Cristóbal Muñoz. 6086

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Distrito de Avila.

El dia 25 del mes de Octubre próximo venidero, de 
doce á una de su larde, tendrá lugar la subasta para la 
venta de 4.024 pinos que á la Umbría de Navalhorno, 
de los montes de Pinares Llanos, sitos en jurisdicción 
de Peguerinos y pertenecientes á los propios de Segovia, 
se hallan señalados con los marcos números 8, 9 y 14, y 
cuya corta ha sido autorizada por Real órden de 3 de 
Agosto último.

A los indicadas árboles, cuyo número, especie, clases 
del marco y valor se expresan en la siguiente relación, no 
se admitirá postura que no cubra la cantidad de 78.962 
reales en que han sido tasados :

Setenta y seis pinos de Balsain, de marco de media 
v a ra , á 420 rs. cada uno , importan 9.420 rs.

Noventa y ocho pinos de Balsain, de marco de pió
y cuarto , á 100 rs. cada u n o , importan 9.800.

Cuatrocientos siete pinos de Balsain, de marco de 
tercia ,  á 86 rs. cada uno, importan 35.002.

Ciento noventa y siete pinos de Balsain , de marco de
sierra , á 80 rs. cada u no , importan 45.760.

Doscientos veintiún pinos de Balsain, de marco de vi
gueta, á 40 rs. cada uno, importan 8 840.

Veintidós pinos de Balsain, de marco de madero de á 
seis, á 20 rs. cada u n o , importan 440.

Total de pinos, 4.021 .—Idem de rs. vn., 78.962.
La subasta sera doble y simultánea, y se verificará en 

las oficinas de este Gobierno de provincia ante su Gober
nador ó persona en quien delegue, y en las Salas Con
sistoriales de Peguerinos ante su Alcalde ó quien haga 
sus veces, hallándose de manifiesto en ámbos puntos el 
pliego de condiciones con 15 dias de anticipación ai de
signado para la subasta.

Avila 17 de Setiembre de 1864.« E l  Ingeniero prime
ro, Cárlos María Martel.=*V.a B.#=Becerril.

6039

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Lázaro y Ma
rín , Depositario que fqé de Rentas y de Propios y Arbitrios de 
la provincia de Logroño, ó á sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta de los ramos de contingentes y mitad de 
sobrantes y año de 4834; en la inteligencia que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Setiembre de 1861.*= José Fullós. 6051—'2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Juan Pedrero, Admi
nistrador que fue de Rentas del partido de Huesca, ó sus here
deros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría .general por si 
ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de la renta de taba
co de dicho partido, correspondiente al primer año económico, ó 
sea desde4.° de Julio de 1820 á 30 de Junio de 4824 ; en la in -

* íelígencia que «te no verificarlo íes parará el perjuicio que ha-

l y* !uPar- . ,;.a ¡ ■: ■:
Madrid 21 de Setiembre de 1861 .—José .Fullas. 6077—̂ 3 s?• ;":'

""■■■■■ • ■ ■ ' ' ■ ■ : • v - / - •  r"7/

Tribunal de Guenlas del Reino.—Sew tería “rK fü lí.
ciado J.*—Por el presente y  en .yirted de. a c q e ^ q ^ d j t j lp ^ l^  
ñor MlnistFo Jefe cíe la Sección sétima de este Tríburiál ,Ksa cita, 
llama y  emplaza por primera vez á b. Pedro'Laf&gafXtí&aál^ 
trador de Rentas que fué del partido dé Hutísea fó  sus 
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
dias, que empezarán á contarse á los 4.0 de publicfdo.efte 
ció en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por . 
ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pli< w ír e -s 
paros ocurrido en el exámen de Ja cuenta de la rente 
del año de 4 825; en la inteligencia que de no verificarlo tes ^a-.. 
rara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1864 .«José Fullós. 6078^3

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia 4 e  te Puen* 
bla de Tribes. > , .

Por el presente y en nombre de S. M. la Reina (Q. p .  G.),
exhorto á todas las Autoridades, así civiles como mílitarék / in
cluso los dependientes de la Guardia civil , para que se sfr- * 
van practicar las diligencias oportunas para obtener la captura/ 
de Juan González Esté vez, natural de la Zatnorela ^AyuntaffiifóíT 
to de Chandruja de, Queija, procesado pojr hurto de ;diq|yo^¿ 
José Rodríguez, su convecino. Conseguida que sea §.u aprehéR- . 
sioní/ise servirán remitirlo á mi disposición con Jas séguridacífe 
concedientes, pues así lo he-acordado en éste di* .á virté# ^ -  
órden comunicada por la Superioridad. ( n í

Dado en la Puebla de Tribes á 4 4 de Setiembre de ̂ 864 «^Leo .. 
nardo Casanova .« P o r  mandado del Sr. Juez/Canute^ 
guez. 6047

J . r . ■ ) ; r . " ' < 1 ^

En virtud1 de providencia del. Sr. Juez de primera 
del distrito de Palacio de esta corte, refrendada def Escribano 
de su número D. Miguel del Castillo y  Alba, te  cita é> D/Bafteáar 
Mier, de esta vecindad, cuyo domicilió se ignopa , para qu*ah> 
término de 40 dias se presente ep dicho, Ju^ga$o y EscrJhan^^ | 
oir ciertañotificacioh. ^

Madrid 47 de Setiembre de 4 861.«Castillo. 6049 )

1 ~  - 
Se cita, llama y emplaza á D. Anselmo San?, vecj^ ^ ^ q ste  

corte, para que en el término de 45 dias comparezca'en élJuz-"  
gado de primera instancia del distrito del rPrado d e ^ t a  
y por la Escribanía de D. Luis González Martínez, ¿cA ^áíbjéfe^ 
de que se le puedan notificar providencias dtetedas en exfflKy^- 
tes de subasta de Bienes nacionales rematados á su favor¿ ajpa,~v 
cibido que de no verificarlo íé parará el perjuicio q u | hay? 
lugar.. - - r

Madrid 20 de; Setiembjrade 4#61 .»Génga!&.-./ £056// /
 — t;--------  ■■■■;-------— ■■■•■ r;-T ^

El Doctor D. Angel Morales, Abdgado de íbsííUstHs fcdíe^bs 
de Cáceres y Santa Cruz de Tenerife, Auditor honorario $3 M lrí 
na y Juez de prirpeca instancia por,S« M- del?paítete déí 1 
tava. . ‘

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Alejapdro 
Cortés, ex-Visitador de la renta del pape! sellado de esta pro
vincia de Canarias, vecino de Madrid, contra quién eh este 
propio Juzgado se sigue causa criminal de oficio por atribuírsfcte -  
el delito de estafa, para que se presente en la oárcet púbiig¿£d&! 
está cábéza de partido dentro del término de 30 días á res^r^., 
der á los Cargos que le resultan en dicha causa, pues de hapér- 
lo así se le administrará justicia; bajo apercibimiento de q^e no 
presentándose en dicho término se seguirá la causa en su 
día, y los autos y diligencias se notificarán en los estradf*/-pa
rándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en , su y
para que llegue á su noticia se libra el presente para su* Inser
ción en la Gacela de Madrid. .4

Villa de la Orotava de Tenerife, en Canarias  ̂ £ 27 de'Agosto 
de 4861.=Angel Morales.=Por mandado de & S , Ag»ália^Bc^  ̂
mero Bethencourt. 6#§2

Licenciado D. Melquíades de Rozas y Azuela , Jue:í de pri— ' 
mera instancia de esta villa de Potes y su partido. , -

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Ánruebarrc- 
na, vecino de Ataun, partido de Tolosa, en Gmpuzcdia, ! contra 
quien estoy procediendo en causa criminal der oficio pbr dañó?? 
causados el año último en el monte de loS-Navariegos del pueblo 
de Cosgaya, de esta demarcación, para que dentro de 30 d i^  ' 
siguientes al de la fecha de la primera inserción de esto edicto.. 
en la Gaceta del Gobierno," ó en los Boletines oficiajes dé las pro  ̂
vineias de Oviedo, Santander y Guipúzcoa, se presente «nte e sté?r' 
Juzgado á responder á los cargos que contra él ápa&zcsn 
expresada causa; apercibido de que en otro,caso, además ¿ 
continuarse la misma en rebeldía; lé parará e! per luido que h u 
biere lugar.

Dado en Pótes á 45 de Setiembre de 4864.=Melquíades 
Rozas y Azuela,«Por su mandado, Domingo Perez de Cel-*;

60 54

D. Pedro Saeozde Russio, Juez de primera instancia d «  ia villa 
y  partido de Ramales, que de ser así el Escribano que autoriza 
da fe. • ••

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Vegat Cuadra, 
Juan Lombera, Francisco González Gil y Andrés FnncaL veeinofc 
de Rasines, para que mediante haber dictado contra .e llo s  auto 
de prisión y no haber podido hacer efectiva á pesar de las dili
gencias practicadas a! intento en la causa criminll que instruyo 
por delito de hurto de leñas en el monte:común titulado de Ru- 
grande, término del dicho Rasines, comparezcan dentro» del tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio tn  
la Gaceta del Gobierno, en la cárcel pública de esta‘vdfftr* 
si así no lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ramales á 18 de Setiembre de 1864.«P ed ro  S'tm z 
de Russio.=Por su mandado, Perfecto García de Bulnér. 60£5 -....

D. Grejgorio Relinchón, Juez de primera instancia de éste  
partido, quede ser así el infrascrito Escribano da few

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crehn con ¡ 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento deU . J^% V|F- 
tor Lorente, ocur/ido el dia 8 de Diciembre de 4857, para ^ue 
en el preciso término de 30 dias * se presenten en este Jua®*do 
en fernia legal á hacer uso de él; apercibidos de que sfcno lo hi
cieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 48 de Setiembre d o 864.«¿Gregorio 
*B9linchon.=Por su mandado, Juan Benito Molina. 1 6Ó58 ‘

1 1 . ■■■■ , . j   ' M - f '.- n  ■ I- ..." mm TTiT ••
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo-de la 

Bandera, Juez de primera instancia de esta capital, refrendad* 
por el infrascrito Escribano de número, en cumplimiento de un 
despacho del Juzgado da Gangas de Tiaed, safeitry  
Josefa y Eulalia Mayo, cuya* habitaciones se ignora, ]páfá que £n “ 
el término de nueve*dias4, contados desdé la TublíCácipix de esfe 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, .se presenten en la Expmaí 
dieaciai de Oviedo, por medió de Procurador, á mejorar la ape-

onmaiMió p»**1
Rosa Mayo; apercibidas que de no hacerlo les parará ei perjuicio 
que haya lugar. ¡ ¿ *; v * /

Madrid 46 de Setiembre de 4 864 .«P or  la vacante de Ansó- 
tegui, Claudio Sanz y Barea. 6074

Ignorándose el paradero de Francisco Doña y Rueda , t e  le 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nu$ve fijas 
para que se presentefei éf Jdzgado de primera instancia ote Ma
ravillas y Escribanía de D. José Garete, 6 eñ la cárcel de Villa, 
á responder á los cargos que le resultan en causa criminal que se 
le sigue por estafa; apercibido que d e  nó hacerlo sa sustanciará 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las actuaciones Con los 
estrados del Juzgado. 6075

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la* Audiencia'de esta corte, 
refrendada del Escribano del mismo D. Pedro López, se cita á' 
Juan Ramos, de 27 años, soltera, de ofició panadero, que éh 7 
de Diciembre último vivía en la calla del Aguila, núm. 36, taho
na, para que en el término de sexto dia, á contar desdé él*en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio los periódico» 
oficiales, se présente en lá audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la Territorial, 5 prestir declaración en causa criminal que se 
rigue á Benita Huertas pór hurto de una capa. 6076

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

? Á consecuencia de negociaciones hace tiempo en -  
< tabladas entre varios Estados y ei de Hannover por



la iniciativa del Gobierno inglés para redimir el pago 
del peaje del Stade, se firmó el 32 de Junio un tra
tado entre Francia, Austria , Bélgica , Brasil, Dina
marca , España, Inglaterra, Gran Ducado de Mec- 
klemburgo-Schwerin, Países’Bajos',* Portugal, Pru
sia, Rusia, Suecia, Noruega, ciudades libres y m -  
seáúcas de Brema, Lubeck y Hamburgo por una 
parte, y  Hannover por otra.

En virtud de dicho tratado, publicado por el dia
rio oficial del vecino Imperio, se compromete el Rey 
de Bannover á abolir completamente y para siempre 
el dereebo subsistente hasta aquí sobre los cargamentos 
de los buques que subiendo por el Elba pasaban por 
la embocadura del rio denominado Schwinge, derecho 
generalmente designado con el nombre de peaje de 
Stade 6 de Brunshatisén. Desde 1.° de Julio ha de
jado de percibirse dicho impuesto.

Como indemnización ó compensación de las sacri
ficios que el citado convenio impone al Rey de Han- 
novar, las demás partes contratantes se comprometen 
Apagarle una cantidad de 2.857.338 thalers alema
nés, los cuales corresponden á Francia 74.466 
thofers (2§3.34 4 francos 20 cénts.), al Austria 1.273 
th t im ,  á Bélgica 49.443, á Brema 40.334, al Bra
sil 4.043, á Dinamarca 209.543, á Espafia 37.789, 
á la Bretaña 4.033.333 un tercio, á Hamburgo 
4.033.3^3 un tercio, á Lubeck 8.885, á Mecklem- 
búrgo 45.855, á Noruega 64.258, á los Países Bajos 
469:963, á Portugal 46.213 ; á Prusia 34.489, á Ru
sia y á Suecia. 92.495.

tío fea manera , añade La Patrie , queda supri
mido en favor del comercio, y como homenaje tri
butado al principió de la libertad de los mares , \in 
peaje que, subsistente por espacio de varios siglos, 
habia sido impugnado fuertemente en los últimos 25 
años. La abolición de los derechos del Sund en 4857 
fué el jjrimer paso hácia la del peaje de Stade, la 
cu^l ha sido definitivamente confirmada por el tra
tado del 22 de Junio.

El Barón de BemstoríT, Representante de Prusia 
en '^ lsiterra , y nombrado para reemplazar á M. de 
Schleihitz en el Ministerio de Negocios extranjeros de 
Prusia, ha llegado á París procedente de Lóndres.

Con fecha 42 escriben de las fronteras del Mon
tenegro á la Gaceta del Danubio lo siguiente:

«$e habiendo tenido lugar la proyectada entrevis
ta del Príncipe de Montenegro y Omer-Bajá, dió ór- 
den el último de rechazar con las armas cualquiera 
tentativa de pasar la frontera.

Xos montenegrkios, sin embargo , penetraron en 
el territorio turco, y  en él ejecutaron grandes exce
sos á lo  largo de la frontera. No se limitaron á ro- 

número de bueyes, sino que, capitaneados 
por sus Jefes, llevaron á cabo combinadas sorpresas 
contra los convoyes turcos por tierra y por el laso 
de Scútari. ,

Los túréos por~ su parte invadieron el territorio 
montenegrino cerca de Podgoritza , habiendo queda
do sobre el campo 30 montenegrinos á consecuencia 
del combate.

Entabláronse al Sur de Herzegowina negociacio
nes sin que hayan tenido resultado. Luca Vukalo- 
v ieh , el Vayvode de Zubzi, regresó el 24 de Agosto 
de una visita que hizo á Cettinga , en cuyo punto 
el Príncipe le condecoró con una gran medalla de 
plata. Con tal motivo aseguró á sus partidarios, en 
nombre del PríncipefNicolás, que en el caso de que 
Omer-Bajá rompiese las hostilidades podían contar 
con todo el Montenegro. Recomendó además á los 
suyos retirasen sus rebaños de las llanuras de T re
signa y de Zubzi, internándolos en las montañas, y 
en sú consecuencia los habitantes de Zubzi trasladaron 
inmédiatamente sus provisiones de trigo al territorio 
austríaco limítrofe, confiándolas al cuidado de sus 
amigos;

Gomo es notorio, Omer-Bajá rompió las hostilida
des *1 día 4 .* Los movimientos de las tropas turcas 
en dirección de Bilec á Bagnani, de Trebigna y de 
Bagnani á Zubzi, no han sido rechazados; los turcos 
ocupan ámbos distritos. Los montenegrinos se con
centran en Grabowo, siendo la falía de víveres lo 
único que dificulta sus operaciones.»

IN T E R IO R

M A D R ID . - S .  M. el Rey , «n nombre de S. M. la Reina , 
ha entregado á la Sociedad Económica de Barcelona 80.000 
reales para  premios á la v irtud .

— -  Desde el 4.* de O ctubre próximo empezará á publicar
se  en esta corte un  periódico sem anal titulado Revista 
typoteeofia , dedicado especialmente á cooperar al p lan
team iento y recta aplicación de la nueva ley hipotecaria,
y  á la defensa de los derechos de la clase de registrado
ras (M is'inraniadflil

AX.t6A.NTB 81 de Setiembre.—Ayer se recibieron en 
este gobierno  Civil Varios cajones que desd i  Barcelona se 
d irig es  á  S. M. la Reina , y que, según parece, contienen 
un  magnífico álbum  de Cataluña, varios objetos de pla
to de filigrana de gran  m érito artístico, y una colección 
de telas r iq u ís im a s , todo producto de la industria  cata
la n a /q u e  le dedica como u n  obsequio á S. M.

— T Hoy debe salir la comisión de exploración de aguas 
a g irar una visita á los trabajos que se ejecutan en ei 
rio , y  á levan tar el plano de aquellos terrenos. [El Co- 
meroso.)

fW r tU L A  80 de Setiembre.— A yer á eso de las nueve 
me la m añana tuvimos el gusto de ver atravesar por la 
plaza del Duque el batallón de cazadores de C atalana, que 
viene procedente de Cádiz á dar guarnición en Sevilla, 
e l b rillan te  personal deleitado cuerpo , tanto en señores

Oficiales como en los so ldados, su so ltu ra , marcialidad é 
irreprochable p o r te , dejaron prendados á todos los es
pectadores. [El Porvenir.)

VALENCIA 81 de Setiembre.—'Tenemos á la vista una 
carta de M urvíedro, en  la cual se nos habla en térm inos 
ca lo róos dél tttóviáilento que reina en aquella población , 
ya con motivo dé las obras del ferro-carril de Valencia 
á T arragona, ya también á causa del espíritu de mejoras 
locales que se ha despertado en tre  aquéllos habitantes. 
Nos d icen , en tre  otras cosas, que los trabajos de la via 
férrea se llevan á cabo con gran ac tiv idad , hallándose la 
obra de fábrica del puente cási concluida y en estado de 
recib ir la armazón de hierro. Los trabajos de explanación 
siguen la misma marcha rápida. El A yuntam iento por su 
parte proyecta mejoras útiles que cambian la faz de la 
población, y en tre  las más notables que se llevan á cabo 
hay que m encionar la construcción de un  hermoso tea 
tro, de que carecía la antigua Sagunto. Esta obra se halla 
m uy adelantada, y su inauguración no se hará  esperar. 
Es u n  teatro de regular cabida, con dos pisos de palcos, 
u na  galería alta y u n  palco escénico de grandes dim en
siones.

También se menciona en la carta una subida recien
tem ente construida en la falda del castillo, que facilita y 
ha$e cómodo el ascenso, hasta ahora molesto, del fuerte. 
Esta Obra es debida al Sr. Gobernador militar del castir 
lio , y se compone de peldaños y ram pas abiertas en la 
falda de la colina.

Las calles son también objeto de m ejo ra , y en la ac 
tualidad se ocupa el Ayuntamiento en introducir una nu 
m eración regular. (Diario Mercantil.)

ZARAGOZA 24 de Setiembre.—De una corresponden
cia de Cortes de N avarra del 18, que¡tenemos á la vista, 
copiamos lo s igu ien te :

«Desde él momento que se supo en esta villa la veni
da de S. M. el R e y  , el Sr. Alcalde D. José Bellido, secun
dado por nuestro dignísimo Párroco D. Fulgencio Zapor- 
ta y  demás vecinos , principiaron á adornar la estación 
del fe rro -ca rril, que hoy ha aparecido cual no podrá Y. 
form arse una id ea , atendiendo á los pocos recursos de 
que se puede disponer en un  pueblo pequeño como es 
este. Además, en los límites de esta provincia la Diputa
ción de Navarra ha construido un bonito y elegante arco 
con la inscripción siguiente: Viva Isabel I I .—A su augusto 
Esposo saluda Navarra siempre fiel. A las dos llegó el 
tren que conducía á S. M .; en la estación fué saluda
do con mil entusiastas vivas y la m archa R eal, toca
da por la m úsica de Pam plona: S. M. se apeó ; y des-
Eues de un  breve discurso pronunciado por el G o- 

ernador civil y otro del Capitán general de esta provin
c ia , á los que contestó S. M., el tren  ha seguido su 
m archa, saludado con nuevos vivas por los miles de per
sonas que han acudido de este pueblo y de todos los in 
mediatos. Desde las ocho de la mañana se encontraban 
en la estación de este pueblo el Gobernador y Capitán 
general de Pamplona, los Magistrados de la Audiencia, 
el General Bellido, el Obispo de Tarazona , el Conde de 
Guendulain y otros personajes, el Ayuntamiento de esta 
villa , una compañía de infantería del 20 de línea y la ya 
citada o rquesta , todos procedentes de Pamplona.» ( El 
Saldubense.)

 -----  Estado sanitario.—Aunque el calor va en descenso,
como que estamos en pleno o toño , sin em bargo , en el 
centro del dia todavía se siente, refrescando de una m a
nera notable las madrugadas y noches. El baróm etro se 
sostiene en la misma sequedad que viene marcándose 
desde Mayo, y con poca diferencia la presión atm osféri
ca ; los vientos del N -E ., N-O. y S -O ., y la atmósfera 
despejada, y á veces con algunas ráfagas y celajes.

Enfermedades otoñales son las que llegaron á obser
varse en el último se tenario : muchas calenturas gástri
cas y biliosas, in term itentes, erisipelas, ang inas, e ru p 
ciones forunculosas, herpéticas y v iru e las , dolores reu 
máticos y nerviosos, pleurodinias y varias hemorrágias. 
Presentáronse algunos casos de pleuresías, de pulmonías 
y de congestiones cerebrales, salvándose algunos de los 
que las sufrieron á pesar de la intensidad de sus sínto
mas. La mortandad fué mayor que en la anterior sema
na. (Siglo Médico.)

VARIEDADES,
LOS DOCKS DE MADRID (4).

II.
liemos explicado el objeto y la índole de esta institu

ción, que tanto ha contribuido al engrandecimiento co
mercial y político de esos dos colosos del mundo m oder
no : la G ran-Bretaña y los Estados-Unidos.

Ahora , puesto que se trata de dotar también á Es
paña con este poderoso elemento de prosperidad y pro
greso, importa estudiar las condiciones económicas de 
nuestra cap ita l, donde algunos espíritus de ilustrada y 
vigorosa iniciativa van á plantearlo.

Madrid no es , ni será n u n ca , un gran centro produc
tor: fáltanle los elementos generales de la industria , y 
tampoco los tiene para cuando la electricidad ó algún 
otro agente natural llegue acaso á reemplazar en sus mil 
aplicaciones al ag u a , al hierro y al carbón.

Pero los fe rro -ca rr ile s , viniendo á confluir aquí des
de todos los ángulos de la Península , repararán  feliz
m ente el grave desacierto cometido por Felipe II al fijar 
en Madrid la corte, y  cam biarán , á no dudarlo , su 
p o rv e n ir , haciendo mucho más fecunda y más im por
tante su doble m isión política y social.

E spaña, dividida por la naturaleza en tres grandes 
regiones de tan distintos climas y productos, tiene en sí 
misma un perenne y abundante m anantial de cambios. 
El Norte necesitará siempre el aceite, los vinos y aguar
dientes, el a rroz, las fru tas-pasas, el plomo y otros va
rios artículos del Mediodía. Faltan á su vez á este los ce
reales inferiores, la habichuela , los pescados salados, los 
hierros &c. Y en cuanto al centro, caíece de todo, puede 
decirse, ménos de granos y vinos.

Miéntras las comunicaciones directas han sido esca
sas y  de diversas y precarias condiciones, el comercio 
ha tenido que acudir á la via marítim a para su princi
pal tráfico :de aquí el súbito desarrollo anorm al de nues
tra m arina m ercan te , tan pronto como la reforma polí
tica y la económica han venido á regenerar la raquítica 
existencia de aquel.

P e ro , construidos que sean los ferro-carriles, se ve
rán  preferidos a q u í, como en todos los demás países, para 
la generalidad de los cambios, al cabota je, sujeto á tan
tos riesgos y contratiempos; siendo notorio que la gran 
ventaja de la via férrea sobre las demás consiste, acaso 
más que en la rapidez, en la regularidad de sus movi
mientos: elemento de cálculo tan indispensable en la 
estrategia comercial como en la militar, f  Y siendo Madrid el centro general del nuevo sistema 
de comunicaciones, fácil es com prender el papel que le 
está reservado en un próximo porvenir. Ya no será un 
pueblo meramente consum idor, una especie de tonel sin 
fondo de las Danáides. Yra no será centro material de un 
área dilatada, sin  relación entre sus diversas partes, al 
modo del eje sin rádios de una gran rueda. Será un  ac
tivo interm ediario g en e ra l, tan útil para el consum i
dor como para ei p roductor; un mercado bien pro -

(IJ Véase la Gaceta de ayer.

visto, un  depósito un iversa l, pronto á satisfacer todos 
los pedidos, á atender todas las necesidades, á reparar 
todas las escaseces. Será el foco de la producción nacional, 
que la reflejará sobre el país entero. Será, en fin, para 
el país lo que es el corazón para ei cuerpo: no creará 
ciertam ente la riqueza; pero la difundirá con su doble 
m ovimiento, y regularizará su circulación, previniendo 
las angustias de la escasez y las congestiones de la supe
rabundancia.

G ran p a rte , pues, del tráfico in terio r, la mayor4 sin 
d u d a , abandonará el cabotaje por el ferro -carril, que 
traerá á Madrid sus cargamentos para depositarlos en los 
d o ck s , si estos corresponden a q u í, como es dé esperar, 
á los grandes fines de su institución. Porque n ingún otro 
punto en E spaña, ninguna otra situación es tan ade
cuada para atender inmediatamente y en justa medida á 
las necesidades del consumo en  cualquiera dirección que 
se manifiesten.

Y por iguales consideraciones puede predecirse que la 
inm ensa y preciosa masa de los frutos coloniales, á ex
cepción de la zona que surtan  las vias férreas de Cádiz y 
Galicia, vendrá también á depositarse en Madrid, para 
desde 'este gran receptáculo ir  abasteciendo gradualm ente 
el resto de España.

Ahora b ie n : la pronta realización de esta nueva y 
elevada misión de nuestra corte no requiere ya sino qué 
los depósitos ó doks sean hábilm ente construidos, d iri
gidos con inteligencia, y adm inistrados con buen orden y 
pureza.

Nosotros no conocemos del proyecto que se está po
niendo ya en obra más que lo publicado por otros perió
dicos. Así, pues, lo poco que aventuramos sobre este ob
jeto esperamos no será mal interpretado por la empresa, 
n i tendrá rem otam ente á sus ojos el carácter de una lec
ción q u e , además de oficiosa, podría tenerse por im per
tinente, y sí solo como indicaciones leales de nuestra  
convicción , inspiradas por un vehemente deseo de la 
prosperidad general.

De los planos, suponemos que corresponderán á la  re
putación del Ingeniero elegido por la em presa, á quien 
seguramente no serán desconocidos ios perfeccionamien
tos introducidos en los docks de Santa Catalina de Lón
dres, los más modernos de lodos, resum en de una larga 
y copiosa experiencia. Ella basta para obtener el acierto, 
con tal que se haya tenido en cuenta, al establecer tas 
condiciones de los almacenes y su emplazamiento con 
relación á cada artículo, la altitud de Madrid y los grados 
extremos de temperatura que trae periódicamente con
sigo cada revolución anual.

De la dirección , teniendo que réferirnos á personas 
determ inadas, seremos parcos, tan parcos como lo ha
bernos de costumbre y e s  propio de nuestro carácter.

Los nom bres de algunos de los cinco ó seis indivi
duos de la compañía constructora que conocemos son pa
ra  nosotros, y creemos que serán tam bién para el públi
co de Madrid en general, una prenda de seguridad , d is
creción y buen éxito; pues en una época en que las 
esferas de la actividad humana están abiertas á todas las 
clases y condiciones sociales, no se alcanzan, por cierto, 
las altas posiciones de crédito y fortuna que ocupan d i
chos individuos, sin elementos reales de inteligencia , la 
boriosidad y honradez.

La idea de asociar los docks á una nueva aduana , á 
cuya construcción se ha dado ya principio de acuerdo 
con el G ob ierno , satisfaciendo una necesidad tan sentida 
en M adrid, así como la excelente situación del estableci
miento al pié de la estación del ferro-carril del Mediter
ráneo , cuya via se enlazará con las que hayau de con
ducir las mercancías dentro de los almacenes, son ya 
una prueba de hábil dirección.

Sin em bargo, vamos á perm itirnos hacer á la em pre
sa dos observaciones que consideramos de suma im por
tancia para la institución en cuyo planteamiento han em 
peñado, con laudable atrevim iento, su nombre y cuanto 
él vale y significa.

Si los docks han de corresponder á la misión que he
mos atribuido á M adrid; si han de producir aquí propor
cionalmente los grandes resultados que han dado en I n 
glaterra , es de todo punto indispensable que la empresa 
abarque el conjunto de la institución ; que, además de 
construir los almacenes y conseguir del Gobierno la fa
cultad de entrepot, establezca á su tiempo los w arran ts y 
los préstamos sobre mercancías almacenadas; que facili
te todas las operaciones inherentes al depósito y á la c ir
culación; que com prenda, en fin, en todas sus fases lo 
que llamaremos evolución comercial. Realizado así el 
pensam iento, es decir, de una manera extensa, completa, 
nos atrevemos á asegurar á la empresa que los esfuerzos 
y sacrificios que haga, llegarán á ser coronados del más 
feliz éxito. Las ventajas de almacenaje y la economía en 
la adm inistración, por evidentes y notables que resu l
ten , son muy poca cosa al lado de los beneficios que 
producen las facilidades de circulación peculiares á ios 
docks.

Para esto , es c ierto , se necesita un capital conside
rable, que no seria prudente ped irá  una pequeña colec
tividad social, y hé ahí otra de las consideraciones en que 
se funda precisamente la segunda observación que v a 
mos á som eter lealmente al juicio de la empresa. Versa 
sobre la índole de su sociedad.

Desde la revolución de Febrero se ha cuestionado m u
cho en Europa sobre la forma más propia, más equita
tiva y más fecunda de la organización del trabajo, dan
do unos la preferencia al sistema individua}, olios ai de 
sociedad regular colectiva; (-dos á la comandita, aque
llos á la asociación anónima. Para nosotros, ó en n u es
tra manera de pensar, no se del) * adoptar ni proscribir 
absoluta y exclusivam ente ninguno de estos organismos 
ó modos de producción. Hay trabajos que solo el método 
individual puede explotar, como hay proyectos que solo 
pueden y deben llevarse á cabo por la creación de ac
ciones, es decir, por la sociedad anónima. La naturaleza 
é importancia del objeto, las circunstancias locales y las 
generales son las que han de estudiarse cuando se plan
tea cualquiera de estos problemas económicos. ¿Habrá 
quien crea acertada y conveniente la creación de socie
dades, bajo cualquiera forma que sea, para las pequeñas 
industrias de la vida? ¿Q uién, por el contrario , no com
prende que la propiedad de una obra pública im portan
te no debe explotarse por un solo individuo ó por una 
pequeña colectividad, y sí por una asociación grande, 
respetable, estrechamente identificada con el interés ge
neral?

Pues b ie n : para nosotras los docks figuran entre esos 
establecimientos que no deben ser de uno ni de unos po
cos, sino de la generalidad. Deben pertenecer á ese ser 
anónim o que reúne en sí el poder, la permanencia y la 
movilidad : el poder, que asegura su completo desarrollo, 
la permanencia sin peligro de los intereses sociales, la 
movilidad sin riesgo de la in s titu c ió n , que en la fácil é 
incesante renovación de sus fuerzas reemplaza el can
sancio del que se postra con la fe del que le sustituye; 
que no se embriaga en los tiempos de prosperidad, ni 
desmaya en los adversos; que no puede conjurarse en 
ningún tiempo contra n ád ie , porque ignora si tal vez se 
heriría á sí misma. ¿Sabe el comercio de Madrid, sabe el 
comercio de las provincias y el público entero las in fin i
tas combinaciones á que se presta una institución como 
la de los docks, á poco que el Gobierno, en lugar de re s
tringirla y tiranizarla, la dispense su justa protección ; y 
cuánto , por consiguiente , importa que no sea privilegio 
de unos pocos individuos ? Prescindiendo ahora del gran 
porvenir que está reservado á tan feliz pensam iento, ¿no 
se echa de ver el peligro que se correría con dejar en 
manos de unos cuantos especuladores un instrum ento

tan poderoso? ¿ No pudiera m uy bien abusarse ée  él, en 
momentos dados, á la som bra del derecho de propiedad?

Entiéndase que discurrim os sobro un principio e»  
abstracto, y que por nada preocupan nuestro  esp íritu  
en este momento las personas de la actual empresa, cuya 
moralidad y patriotism o conocemos*. Paro pueden s e r  
reemplazadas con el tiempo, y  nuestro deber es señaJdr á 
ellas mismas y al público las peligrosas eventualidades 
que eiKJierra la forma orgánica con que se há dado p r im  
cipio á la magna obra de los docks* ...

A sí, p u es, nosotros, tanto por precavernos contra 
esas eventualfdades, como pfó ta AltaronYátáfehéia, si no 
es la indeclinable necesidad de grandes capitales para 
realizar aquí en toda su integridad ésa institución , con-, 
juram os á la actual compañía á que convierta éii anóni
ma su forma regular colectiva.

Conjurátnos asimismo con la más íntima convicción y 
el mayor encarecimiento á las claáes todas de la socie
dad, y al comercio de Madrid en particular, en nombre 
de sus propios intereses y de otros más elevados, á que 
no dejen de prohijar un  proyecto cuya utilidad ha dé 
sentirse tan pronto.

Es m uy posible, aun diremos n a tu ra l, que la actual 
empresa, coa el ejemplo de lo acontecido hasta a q u í, re 
cele adoptar una idea que pudiera ser un sacrificio pe
noso para ella. No olvidamos que el país ha permanecido 
sordo ó indiferente á las invitaciones que le fian hecho 
muchas sociedades anónim as hasta hoy constituidas con 
objetos de tan notoria utilidad geaeral como los ferro
carriles, canales &c. Sabemos que m uy recientem ente el 
Sr. Ruiz Pastor, Abogado del Colegio de esta corte , p ro
moviendo con calor este mismo pensamiento de los docks, 
ha empleado una y otra vez en vaco los recursos do su 
talento y actividad para lograr la cooperación deí com er
cio de Madrid. Y sin embargo tenemos todavía razones 
para exhortar al uno y á la otra á la adopción de nues
tro desinteresado consejo.

A la empresa le diremos que, si es cierta la indifer, 
rencia con que él público ha respondido á los.llama míen
los de las sociedades anónimas en nuestra época, no lo 
es ménos, á nuestro ju ic io , qqe se ha hecho poco para  
que comprendiera las ventajas de un  sistema que deseo? 
nocía de todo p u n to , que no se le ha preparado para él 
cual se debiera; en una palabra , y por ruda que parezca 
esta opinión y esta frase, que generalm ente no se ha 
sabido despertar ei interés del público, y otras veces h |  
obrado este con su adm irable buen sentido á í abando
n ar á su suerte  proyectos, más ó ménos prematuros 
unos, más ó ménos aleatorios o tros, y poco ó mal eatu-« 
diados los más.

En la ocasión presente tenemos la profunda convic
ción de que hay medios de seguro y fácil éxito para la 
actual empresa en las circunstancias en que ya se e n 
cuentra y las que tan rápidam ente se acercan para el co
mercio de M adrid, tan  ilustrado por otra parle , tan 
amante de todo p rog reso , tan hábil, laborioso y probo.

Al público, y en particular ai comercio de Madrid, 
solo le d irem os, reasum iendo cuanto hasta aquí hemos 
expuesto, y apoyados en la fe de datos notorios ó irrecu
sables:

1.* Los docks dotarán á Madrid de almacenes de que 
carece:

Almacenes adecuados á cada artículo para su  mejor 
conservación y acondicionamiento ; m achó más preser
vados de robos é incendios que los particulares, más ba
ratos y mejor regularizados, de más rápido despacho.

Libre, el comerciante de los cuidados de almacenaje, 
añadirá la economía de personal á las de tiempo y es
pacio.

Desembarazada así su acción, reducido su capital 
am ortizado, operando con un agente tan poderoso de 
circulación como es el w a rra n t, y teniendo siem pre á 
su disposición los recursos de un préstam o fácil y barato  
podrá m ultiplicar, como se comprende m uy b ien , sus 
operaciones y sus beneficios.

2 .* La confluencia délo s caminos de hierro en Madrid 
cambiará su carácter meramente consum idor para ser 
el depósito de la producción nacional, el intermediario 
más directo , oportuno, seguro y económico de las tran 
sacciones entre el Norte y Mediodía, ei centro y la peri
feria de la Península.

Y convertida asi tam bién la corte, por los ferro
carriles y los docks, en centro de relaciones y negocios, 
crecerán rápidam ente su población y  su consumo.

3.° La reforma arancelaria, tendencia incontrastable 
de la época, consecuencia infalible de todas las reformas 
y de todos los progresos realizados, vendrá pronto á 
agrandar inm ensam ente la esfera que hoy se abre a l 
comercio de Madrid.

4.* Poderosas razones de conveniencia y utilidad ge
neral reclam an que los docks sean propiedad de una 
gran sociedad auónima , dando participación á todos los 
que quieran interesarse en ella dentro y fuera de la cor
te , por medio de acciones y obligaciones , y que no 
pertenezca sola y exclusivamente á una compañía parti
cular.

Y no dudamos un momento que el comercio de Ma
drid, comprendiendo esas razones, acogería con gusto la 
conversión de la acual sociedad particular en anóni
m a , apresurándose á interesarse en ella como empresa 
de la cual depende su propio porvenir.

No puede esperar, ni por decoro debe España perm i
tirlo , á que venga el capital extranjero á ejecutar tam 
bién esa obra en una forma que quizá minore sus efec
tos beneficiosos.

Los que hasta hoy se han excusado de asociarse á e s
tos grandes y útiles proyectos no pueden poner en du
da estos hechos:

L° Que España va debiendo á las sociedades anónim as 
la vasta red de ferro carriles que ha de cam biar lá faz del 
país.

2 .® Que en ningún otro Estado de Europa se cons
truyeron más kilómetros en un espacio de tiempo igual.

3.® Que ninguna de las sociedades anónim as, hasta 
hoy establecidas , ha dejado de pagar al capital asociado 
un interés al ménos de 6 por 100.

Y 4.* Que además m uchas han repartido y otras se 
hallan en estado de rep artir  dividendos activos por b e 
neficios no pequeños á sus accionistas; intereséis y  be - 
neficios que han reportado por nuestra incuria ó n u es
tra excesiva suspicacia especuladores extranjeros.

5.a Los docks, en f in , no son hoy una simple teoría, 
un ensayo de resultados más ó ménos probables ó des
conocidos ; son un problema resuelto por la experiencia 
de todos los países adelantados, y hasta de las poblacio
nes de orden subalterno.

Por otra parte sus beneficios para el comercio son d i
rectos é inmediatos; no hacen esperar, como otras obras, 
largos años sus resultados.

Mr. Hibbert, que ha recogido y estudiado con m ucho 
detenimiento la estadística de los docks de L óndres, ca l
cula en 18 por 100 las ventajas que en varios artículos 
ha reportado el comerció sobre el antiguo sistema de 
carga y descarga, almacenaje, adm inistración &c. &c.

Es lo cierto que dos sociedades, West India dock y 
London dock , no permitiéndoles sus estatutos rep a rtir di
videndos mayores del 10 por 10o sobré el interés de 5 , 
tuvieron que aplicar el sobrante d e s ú s  beneficios, eh 
cantidad de muchos m illones, á agrandar sus estableci
mientos.

Y nosotros no creemos que Liverpool y Lóndres esta 
ban hace un  siglo en mejores condiciones que está hoy 
la capital de España, para que se plantee con fortuna la 
gran institución de los docks.

M edite, p u e s , el comercio y el publico eii general;

fttfedite tam bién por su  parle  la empresa nuestras fran 
cas y  desinteresadas observaciones, y  no duden de que, 
mancomunados sus Intereses y  sus esfuerzos para tan 
nbble é im portante ob je to , lo verán  en breve tiempo co
ronado del mejor éxito, eon ¿plauso de Madrid y de las 
proviácias, y  en  bien d e  productores y consumidores.

' B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Teatro de Vaiiedades. — La Sociedad dram ática que 
há tomado este téátro nos rem ite el siguiente programa;

La Sociedad de actores que ha tomado á su cargo este 
teatro para el año cómico én íran te  ha hecho cuanto e s 
taba en su mano á fin de poder asp irar á complacer al 
púb lico , en lo cual funda su prim er deber y su mayor 
deseo. Cuenta la Sociedad con obras de varios de nuestros 
prim eros escritores; y haciéndolas a lternar Cpn otras del 
antiguo teatro , y con las más acreditadas del repertorio 
ya conocido, espera d a r  á los espectáculos toda la varie
dad apetecible;.

En la sala del teatro se han beclip algunas obras que, 
á juicio de la j^ c lé d a d , Son mejoras positivas. Se han 
suprimido todos íóApalcos de p la tea , haciendo en su lu 
gar uña cómoda te le r ía , qúp a t o n t o  cbpsiderablem en
te ?el húm ero de localidades ind iv iduales, Y que se co
nocerá con el nortibre dé Plateas. El piso alto há queda
do sin num eración ni distinción alguna para entrada ge- 
néráT. 1

El personal de la compañía es el siguiente:
Prim er actor y director , D. Julián Romea.
Prim era aCtrfó/Dofiá Francisca Muñoz.
Otra prim era y prim era dama jó ven , Doña Carmen 

Berrobi aricó. ,
Primera actriz de c a rá c te r , Doña Manuela Ramos. 
Daipas jó v en es , Doña Emilia $ a n z , Dpña Ja viera Es

pejó, Doña ̂ a t i ld é  Fernandez, Doña Matilde Serrano y 
[)pña Concepcipn Fernandez.

Primera actriz cóm ica, Doña Adela Zapatero. 
Características, Doña Felipa Orgáz y Doña Rosario 

Segura.
‘Subalternas, Pona Carmen .Cárabes y Doña Juana 

Morato.
Prim er galan cóm ico, D. Florencio Romea.
Prjm er actor de qa ráq te r, D. Francisco Oltra.
Otro , D. Lázaro je rez .
Primeros actores cóm icos, D. Antonio Capo y D. Emi

lio Mario.
P rim er galan joven , D. Jorge Pardiñas.
Otro i d . , D. Alfredo Maza.
Segundo galan jó v en , D. Mauricio Sala.
Otro id ., D. Santiago Delgado.
Característicos, D. Antonio Yivancos , D. Antonio P é 

rez y D. José Díaz. . - -
Subalternos, D. José F errando y D. Virgilio Zarago

zano.
Cuerpo de baile.

Prim er bailarín  y director , D. Antonio Ruiz.
Prim era b a ila rin a , Doña Gáfroeii Chavarría.
Otra p r im e ra , Doña Dolores Ruiz.
Segundas, Doña Cármen P erez , Doña Salvadora Gmt-  

c í f , pona Carolina Comendador, Doña Julia Barga, Doña 
Gabriela ÁlvaréZ, Doña Dolores S en ra , Doña Margarita 
Comendador.

Segundos, D. Isidro V ilches, D. Domingo Arriaza y 
D. Rafaél Barga.

Precios de las localidades.
: ' Despacho. Contaduría.

Bajacas con en trada . < .. . . . . .  18 rs. 14 rs.
Plateas eon id................. ...... . .  10 12
Delanteras de galería baja con

idem       *  9
Asientos de id. con id . .    0 7
Delanteras de galería principal

con id           7 8
Asientos de galena principal 

con id *    5 6
Palcos bajos sin en tradas  * SO 57
Palcos principales sin id   34 38
Entrada general  ...........  3

Abono.
Por 30 Por 100 

representa- representa
ciones. clones.

Palcos bajos sin en tradas  4 300 rs. 4.000 rs.
Idem principales sin id   900 2.500
Butacas con én trada . . . . . . . .  300 900
Plateas con en trad a . . . . . . . . . .  240 700
Delanteras de galería baja con

ídem.  ............. 180 500
Asientos de id. con id   150 400

A N UN C I OS.

COLECCION LEG ISLATIVA  (CON-
tinuacion #  hCoUeeion de decretos edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 85 de dicha o b ra , corres
pondiente a l prim er sem estre de Í á 6t , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra sé publica por entregas líie n sü a lls , cons
tando cada una de ellas de 4 0 á 4 4 pliegos de im presión 
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8 .* mayor

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el tiñó 
cronológico y  el otro alfabético , cón la correspondiente 
portada para la encuadernaron  dal tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con índices correspondientes. Lo mismo se hará  
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 78 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte. •

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri- 
ciori de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En u ltram ar y el extranjero 420 rs. vn. anuales.
— 6

EL DIA 4 DEL PROXIMO OCTUBRÉ, Y IlORA DÉ 
la una de su mañana , se rem ata én pública licitación el 
fruto de bellota de varios quin tos pertenecientes á la 
Adm inistración de tía pilla propia del Exorno» Sr. D uque 
de Ó suna, subastándose en el citado dia vanos m illares 
ó porciones para pastos y  la b o r : la subasta será doble y 
sim ultánea, y tendrá lugar en la casa-habiiaeion del Ad
m inistrador y en las oficinas de S. E. en esta c o r te , calle 
de D. Pedro , núm . 40, donde se adjudicará al que sea 
mejor postor en cualquiera de ámbos puntos.

Madrid 49 de Setiembre de  4864.« D e  órden de S. E.,

SANTO DEL DIA*

San Lino , Papa y m ártir , y Santa Tecla. 

C ó re n la  Horas en la iglesia de religiosas de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID*

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Setiembre de 4*864*

f*rÓM«tre T«mp«r»- Tempera m
redaciéoiO* t«ra ta tara engra- Dlr*wl«» KSTADOBKL 

HORAS, y irado* coatí 44 CIELO,
troi. Roaanar. grado*.

*“■' * .! ' ! , T ”"T  ' "■" «»    ........— «»■—*■■■ 11 ■ ■■ —.........—
6 ni . 708,04 40\1 6 N. O. . .  D.’alg.cel.

# “ 08,95 19’,8 1 7 \ í  N .N .O . Idem.

4*........  709,08 4 8',7 23*,i S.....Idem.

8  4 . .  708,34 t0*,4 S5*,4 S .....Id e m .

# 4 . . .  708,47 48*,0 Sí*,5 S. S. O Idem.

708,Ofr- +*•-# • 48*,3 S.S.O.. Idem.

—Z, ' ' t  *• '! « ‘ ' 1 I v  “ ''  '■ 11 " ' '
Tem peratura m áxim a del d ía . . . . .  SS',7 Í8 \4

T em peratura m áxim a a l so l............. 28*, 36*,3

T em peratura  m inim a del d ia   9*,i

Eraparacion en  las 24 h o ra s . . . 7,2 m ilím etros.

Lluvia en las 24 horas.............. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas d  22
nueve de la mañana. [Las verificad
ción de las de Madrid y  San
las estaciones establecidas
general del Reino.)

LOCA- u o á 0*y Dir»“ i0B KiUí» I«U¿.
.1 íWw la r .. . , í : L  h l

LIDADHS. 1,1 mar. *"*' Ti“ w- eUt..

M adrid ... 762,3 47,2 N.N.O. A lg.celaje. »

Barcelona. 762,0' 20,0 O este. N u b es.. . .  Tranquila.

P a lm a ... .  765,3 24,2 » A lg.celaje. Idem.

A licante.. 762,7 26,3 S. S. E. Celajes E ncalm a.

S .F ernán- , n- j
do alas 7*. 764,2 48,7 NJ/4N.E Alg. nube.. Rizada.

L isboa... 767,3 48,4 'N orte. A lgs.nubes Bella.

Oporto . 768,2 49,0 S. O . . C ubierto... Agitada.

B ilbao... 763,9 48,7 S. E . . Idem Gde.oleaje.

A las siete d 

M arsella.. 764,4 45,6 N. O. .[C u b ie r to .. Bella.

Bay*na.. .  763,5 4 6,5 O este. L luvioso. .  Gruesa.

Drest.. . . .  785,4 4 4,2 Idem.. C.'lluvioso. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios p 4 8

Setiembre ds4 864 á las
M— q—BM— Maafffrr.'U.-,.. — ■ a'.'J,:.,.

Baróm«- Tempero»
(r o reda- tára te Dirección RSTADO

i n r i !  ITUnKS eidoáO* g r a do*  dei LOCALIDADES. ^  Yjt&to D*L CULO.
del mar. do*.

)unquerque  768,5. 13*,0. N.N.E. Despejado.
^ r í s .  . . . . * • • • ' •  768,4, 9*,5. O.NO. Idem.
Jayona....................  765,3. » E. .jldem .
.y o n ........................ 766,6. 44‘,0. N .O ..;ld em .
íruselas..................  767,8. 4t*,3. S. O ..¡C ubierto .
H ena........................  758,5. 42*,í. O.N.O.jMuy nublado.
Turin........................  763,0. 47’,0. S .S .E . Sereno.
[lom a..   » * 0 ^ 0  })
Florencia.. . .  . .  • ¡ 760,9. 42#>5.  Sereno»
San P e te rsbu rgo . » » I » )}
Sonstantinopla.. .1 » » I X *  • *.
Stockolmo. 755,8. 4*,2. N. O . . Despejado.
Copenhague. j 758,4. 41°,0. ;N. E . . Cubierto.
S re e n v ic h ... . . . .  763,9. 7#,9. Calma.«Niebla.
L e i p z i g . . . . . , . . . . )  » * I * *

Aloaldía-Corregfmiento de Madrid

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra

nos y nota de p recios de artícu los de consum o , resu lta
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUESTAS RN EL D ll DI HOY.
2 646 fanegas de trigo .
2.135 arrobas de h a rin a  de id.

40.632 arrobas de carbón.
427 vacas, que  componen 47.774 lib ra s  de peso.
679 carnero s, que hacen 20.934 lib ras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR WCNOR XN 1L D11 
DB HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 46 rs . a r ro b a , y  de 4 8 á 80 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 74 á 90 rs. a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 84 rs . a rro b a , y  de 30 á 38 

cuartos lib ra .
J a m ó n , de 98 á 4 08 r s .  a rro b a , y  de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 69 á 71 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs . a rro b a , y de 42 i  46 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 42 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 40 rs . a rro b a , y  de  10 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 28 rs . arroba, y de 6  á 42 cuartos lib ra
A rroz, de 30 á 34 rs . a rro b a , y  de 46 á  44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs . a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba;
Jabón , de  62 á 64 rs . arroba,, y  de 22 á  *£4 cuartos 

lib ra .
P ata tas, de 4 á 5 rs . a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRKCIOS DI GRANOS ÉX EL MERCADO DE BOY.

C ebada, de 29 % á 31 */% rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs. id.

Trigo vendido  4.765 fanegas.
' Quedan por vender. .  4.413 id.

Precio máximo... . . . .  64 *4
Idem mínimo.. . . .  • - • 63 %.
IdÉJA Ufadlo. .«».«••* 6^14.

Lo que anuncia al publico paraw intoUgcnoia. 
lladrid 22 de Setiembre,de 4864.v«Ei Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberss 48 de Setiembre.— Interior, 47 4/16.—Diferi
da, 41 5 /8 .

Amsterdam  47 dé Setiembre.— In terio r, 47 13/16.—Di
ferida, 42 5/ 46.

Bruselas 4 8 de Setiembre. — D i férida , 4 4r 4/4  dinero.

Francfort 47 de Setiem bre.-In te r io r ,47 4/2. —Diferi
d a , 42 4/4.

Lóndres 47 de Setiembre. — In te r io r , 50 4/8.

mi "*'i ....

E S P E C T A C U L O S

T eatro  de la  Zar8ú í LA.-— A las ocho y media de la 
noche.—Por seguir á  una wwqer.

Cuco db  Paicx,  c a li*  de ftccolelps.-^A brocho y me- 
dia/de la noche.—Escogida, funejoq „ coippues\a de ejer- 
ciqjpe gkrmasticqs  ̂cómicos &c., concluyendo
cqn 1 * Gran fietla chinesca.


